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RESUMEN EJECUTIVO 
 

CHAVARRÍA PÉREZ KAREL PAOLA, Universidad Hispanoamericana, junio del 

2020, IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS DE EDUCACION AMBIENTAL Y ACCIÓN SOCIAL 

QUE PERMITAN OPTAR POR EL GALARDON DE BANDERA AZUL ECOLOGICA EN LA SEDE 

LLORENTE DE LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA DURANTE EL II CUATRIMESTRE DEL 

2020. (Proyecto de graduación para optar por el bachillerato en ingeniería industrial)  

La sede de Llorente de la Universidad Hispanoamericana participa en el Programa 

Bandera Azul Ecológica con el objetivo principal de contribuir con la protección y 

conservación del medio ambiente mediante la adopción de prácticas ambientales 

por parte del personal y de la comunidad estudiantil. 

Para que la sede de Llorente logre cumplir con los requisitos de los parámetros 

solicitados en el manual de procedimientos del programa Bandera Azul Ecológica, 

como primer paso, a través de observaciones y con la aplicación de una lista de 

verificación, se realizó una auditoría, cuyo propósito fue identificar el porcentaje de 

cumplimiento de la sede respecto a lo solicitado por el programa.  

Como resultado se determinó un cumplimiento de un 37%, por lo cual, se procedió 

con la elaboración de un plan de trabajo que permitió calendarizar las actividades y 

estrategias propuestas para aumentar el porcentaje diagnosticado. El plan de 

trabajo se integra de 29 actividades de las cuales 25 se llevaron a cabo con éxito 

logrando aumentar el porcentaje de cumplimiento de los requisitos en un 81%. 
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Finalmente, en conjunto con el comité, se elabora el Informe Final, documento 

particular de Bandera Azul que contiene información y evidencia de todas las 

actividades y estrategias implementadas y que debe ser presentado a un comité 

evaluador encargado de auditar y galardonar a los centros educativos. 

 

 



CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 



 

1.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 
 

La problemática ambiental en el mundo ha incrementado con el paso de los años a 

causa de diferentes factores como lo son: el crecimiento demográfico, el desarrollo 

industrial y la explotación desmedida de los recursos naturales, esto ha incentivado 

a las organizaciones a implementar iniciativas y a adquirir nuevas prácticas que 

permitan subsanar dicha problemática. 

En la actualidad existen certificaciones que promueven el compromiso con la 

responsabilidad ambiental entre los diferentes sectores, asimismo, en Costa Rica 

existen diferentes programas y certificaciones ambientales, entre los mas 

nombrados se encuentran: el cumplimiento de las normas ISO 14001, Sello 

Carbono Neutralidad, Esencial Costa Rica y el Programa Bandera Azul Ecológica. 

El Programa Bandera Azul Ecológica, tiene 25 años de vigencia en Costa Rica, 

cuenta con 19 categorías donde pueden participar diferentes sectores, entre las 

categorías que ofrece el programa se encuentran: Municipalidades, Playas, Cambio 

Climático, Agropecuaria, Construcción Sostenible, Hogares Sostenibles, Eventos 

Especiales y Centros Educativos. 

La Universidad Hispanoamericana, sede Llorente opta por el galardón de Bandera 

Azul Ecológica, el cual premia el trabajo voluntario orientado a la conservación y la 

protección de los recursos naturales, mediante la adopción de prácticas sostenibles, 

sustentables, y amigables con el ambiente por parte de funcionarios del centro 

educativo, así como de su población estudiantil. 
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Para alcanzar el reconocimiento, la sede adquiere el compromiso de realizar 

actividades programadas en un plan de trabajo, las cuales buscan el cumplimiento 

de los requisitos del manual de procedimientos para centros educativos. Estos 

requisitos son evaluados de acuerdo con los siguientes criterios:  gestión de 

residuos, gestión de agua, gestión de riesgo, educación ambiental, energía 

eléctrica, servicios sanitarios, promoción de espacios limpios y seguros, 

contaminantes atmosféricos y compras sostenibles. 

La sede de Llorente, con la ayuda de un comité en el centro educativo realiza el 

análisis de cada parámetro solicitado en el programa, con el fin de implementar las 

estrategias precisas que permitan cumplir con el compromiso asumido. 

Con la implementación del Programa Bandera Azul Ecológica, la sede además de 

obtener un reconocimiento en prácticas y acciones ambientales también obtendría 

ventajas económicas, debido al ahorro en el consumo de los diferentes parámetros 

evaluados en el programa, además la buena reputación que acompaña al galardón 

de Bandera Azul le otorga a la sede una ventaja competitiva ante otras 

universidades. 
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1.2 IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA O INSTITUCIÓN 
 

1.2.1 Descripción general de la empresa o institución 
 

La Universidad Hispanoamericana nace en 1982 con el nombre de Colegio 

Sapiencia. Luego, en el año 1992, es reconocida por el Estado con su nombre 

actual: Universidad Hispanoamericana. Creciendo en infraestructura y oferta 

académica, se posiciona como la universidad de preferencia (Universidad 

Hispanoamericana, 2020). 

Cuenta con más de 30 carreras a nivel de bachillerato, licenciatura, maestría y 

técnicos; asimismo, sus sedes están ubicadas en Llorente de Tibás, Heredia, 

Puntarenas, Barrio Aranjuez y Barrio Escalante. 

1.2.2 Misión 
 

Nuestra misión es la formación de profesionales líderes y generadores de cambio 

que contribuyan al mejoramiento de las condiciones de vida de la sociedad 

costarricense y del exterior, mediante el desarrollo de la docencia, la investigación 

y la acción social, en el ámbito académico, humanístico, tecnológico y empresarial 

(Universidad Hispanoamericana, 2020). 

1.2.3 Visión 
 

“Ser la Universidad que brinda la mejor calidad académica por medio de una 

evaluación continua del quehacer universitario, las políticas de contacto con las 

empresas costarricenses y la permanente actualización de los programas que la 

universidad desarrolla” (Universidad Hispanoamericana, 2020). 
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Ilustración 1. Instalaciones de la Universidad Hispanoamericana sede de Llorente. 
Fuente: Universidad Hispanoamericana, 2020.  
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Ilustración 2. Oferta académica en la sede de Llorente. 
Fuente: Universidad Hispanoamericana, 2020. 
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Ilustración 3. Ubicación satelital sede de Llorente. 
Fuente: Universidad Hispanoamericana, 2020. 
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1.3 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

1.3.1 La idea del problema 
 

Con la implementación del programa Bandera Azul Ecológica en todas sus sedes, 

la Universidad Hispanoamericana promueve la protección de los recursos naturales, 

involucrando a la población estudiantil en la contribución con el desarrollo sostenible 

y el fortalecimiento de la cultura ambiental. 

Asimismo, con la obtención del galardón, al implementar el programa, la sede de 

Llorente va a obtener ventajas económicas, debido al ahorro en el consumo de los 

diferentes parámetros obligatorios del manual de procedimientos para centros 

educativos, además se logra la organización y establecimiento de mejores controles 

ambientales mejorando procesos, e indicadores de rendimiento y desempeño. 

Adicional, el galardón Bandera Azul, aumenta el prestigio e imagen de los centros 

educativos, lo cual favorece a la universidad a nivel de negocio, ya que se obtienen 

ventajas competitivas ante otras universidades privadas, como por ejemplo atraer y 

retener clientes y a la vez generar un impacto en la transformación de la cultura y 

las prácticas ambientales de la población estudiantil. 

La universidad Hispanoamericana ha logrado obtener el galardón Bandera Azul en 

su sede de Heredia y actualmente se encaminan a obtener el galardón las sedes de 

Llorente, Barrio Escalante y Aranjuez, asimismo la sede de Heredia se encuentra 

participando en el programa por segundo año consecutivo. 
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Lo anterior le permite a la Universidad Hispanoamericana competir con 

universidades como La Universidad Internacional de las Américas, Universidad 

Florencio del Castillo, Escuela libre de derecho, entre otras que se han sumado a 

esta iniciativa. 

1.3.2 Definición del problema 
 

Actualmente la sede de Llorente de la Universidad Hispanoamericana, no cuenta 

con un sistema de gestión ambiental que le permita implementar acciones de control 

en el consumo de recursos como electricidad y agua, asimismo  tampoco existe un 

adecuado manejo de residuos, por lo tanto, se encuentra la oportunidad de mejora 

a través de la implementación del programa Bandera Azul Ecológica con el fin de 

que con el cumplimiento de los criterios establecidos en el programa se logre la 

reducción de gastos innecesarios y el aprovechamiento de los recursos de la 

manera más eficiente. 

 

1.3.3 Justificación del problema 
 

Hoy en día es responsabilidad de todos contribuir con la protección y conservación 

del medio ambiente, para ello, es indispensable tomar acciones que permitan 

reducir el impacto ambiental que se genera mediante diversas actividades que se 

llevan a cabo a diario, es por esto, que el presente proyecto surge como respuesta 

ante la oportunidad de mejora detectada en la sede de Llorente de la Universidad 

Hispanoamericana. 
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Con la implementación del Programa Bandera Azul Ecológica mediante el desarrollo 

de propuestas, se busca cumplir con los parámetros establecidos en el manual de 

procedimientos para centros educativos, con el fin de mejorar la rentabilidad 

mediante la utilización optima de los recursos y el adecuado manejo de residuos 

promoviendo una cultura de buenas prácticas ambientales en el personal de la sede 

y en la población estudiantil. 

Además, mediante el cumplimiento de los requisitos del programa, se busca la 

obtención del galardón que reconoce los esfuerzos y acciones desarrolladas, de 

manera que le permite a la universidad sobresalir entre otros centros educativos, ya 

que adquiere una imagen de institución comprometida con el medio ambiente, lo 

cual impacta positivamente en la población estudiantil y en general. 
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1.4 OBJETIVOS DEL PROYECTO 
 

1.4.1 Objetivo general 
 

Formular estrategias de educación ambiental y acción social a través del manual de 

procedimientos del programa para centros educativos para la postulación por el 

galardón de Bandera Azul Ecológica. 

 

1.4.2 Objetivos específicos 
 
 

 Realizar un diagnóstico de la situación actual de la universidad con 

respecto a los parámetros establecidos en el manual de 

procedimientos. 

 Analizar los parámetros del manual de procedimientos para centros 

educativos. 

 Proponer estrategias de mejora que ayuden al cumplimiento del 

programa. 

 Evaluar el impacto económico que genere el programa a la 

Universidad. 
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1.5 ALCANCES Y LIMITACIONES 
 

1.5.1 Alcances 
 

Este proyecto abarca la sede de Llorente de la Universidad Hispanoamericana, 

durante el primer semestre del año 2020, con el objetivo de que la propuesta 

brindada sea de provecho para poder optar por el galardón en el año 2021, 

cumpliendo con los parámetros obligatorios establecidos. 

1.5.2 Limitaciones 
 

La universidad se vio en la obligación de reducir los horarios de atención en todas 

sus sedes debido a la situación que se ha presentado por la pandemia mundial del 

Covid-19. 

Por órdenes sanitarias del Ministerio de Salud, las visitas a la sede fueron 

suspendidas por la afectación de la pandemia. 

La información requerida para la elaboración del presente proyecto fue brindada por 

personal administrativo de la sede, sin embargo, dicha información no se facilitó en 

el tiempo estimado.  

Por órdenes sanitarias del Ministerio de Salud, no se permitió la asistencia 

presencial de estudiantes, asimismo la mayoría del personal de la sede realizó sus 

funciones bajo la modalidad teletrabajo, por lo que no fue posible realizar la 

medición de la mayoría de parámetros. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO



 

2.1 MARCO CONCEPTUAL GENERAL RELATIVO A LA CARRERA 
 

Este capítulo se enfocará en explicar las definiciones y conceptos básicos 

necesarios que permitan comprender los principales elementos involucrados para 

la realización de este proyecto. 

 

2.1.1 Medio ambiente 
 

El medio ambiente es un sistema que rodea los seres vivos, está formado por 

elementos naturales y artificiales que están interrelacionados y que son modificados 

por el ser humano. 

Como resumen de qué es el medio ambiente podemos decir que es el conjunto de 

todos aquellos elementos químicos, físicos y biológicos con los cuales los seres 

vivos interactúan. Además, en el caso del ser humano, también incluye todos esos 

elementos culturales y sociales que influyen en su vida. Así pues, el medio ambiente 

no es únicamente el sitio físico en el que se desarrolla la vida, sino que también es 

medio ambiente la cultura y conceptos tan intangibles como las tradiciones (Juste, 

2020). 

 

2.1.2 Desarrollo sostenible 
 

Ortiz de Mendivil (2009), agrega: El concepto de desarrollo sostenible surge por 

primera vez de forma pública y notoria en el “Informe Brundtland”. El nombre viene 
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dado por la principal redactora del documento, la ex primera ministra de Noruega 

Gro Harlem Brundtland, elaborado en el marco de la Comisión Mundial del Medio 

Ambiente y Desarrollo de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en el año 

1987. 

En dicho informe, se define el desarrollo sostenible como, “satisfacer las 

necesidades de las generaciones presentes sin comprometer las posibilidades de 

las del futuro para atender sus propias necesidades”. (p. 10) 

2.1.3 Cambio Climático 
 

El cambio climático es el proceso natural que pasa el planeta entre glaciaciones y 

periodos de extremo calor (Abbas, 2020). Es una variación del clima del planeta 

tierra producida por la acción del ser humano, y es una causa directa del efecto 

invernadero  

El cambio climático es la variación de temperatura del planeta Tierra. Este, al igual 

que el efecto invernadero, se trata de un fenómeno natural que ha ido sucediendo 

a lo largo de la historia de la Tierra. De hecho, ha habido varios episodios de 

cambios de temperatura que han afectado a nuestro planeta a lo largo de la 

evolución de este y de sus seres vivos, condicionando su clima y modo de vida 

(refugio, obtención recursos, etc.). Un muy buen ejemplo, son las glaciaciones que 

han ido transcurriendo desde hace más de 2 millones de años. Estas, a través de 

bajadas y subidas graduales de temperatura, han hecho fluctuar y evolucionar 

poblaciones de seres de todos los reinos, desde microorganismos hasta animales y 

vegetales (Abbas, 2020). 
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2.1.4 Efecto Invernadero 
 

El efecto invernadero es un fenómeno natural del calentamiento térmico de la tierra 

y es necesario para mantener la temperatura del planeta en condiciones aptas para 

la supervivencia. 

El efecto invernadero es un fenómeno natural en el cuál parte de la radiación solar 

que penetra en la Tierra, rebota en nuestra atmósfera y no se pierde en el espacio. 

Eso es debido principalmente a los gases de efecto invernadero, que 

mayoritariamente son: Vapor de agua, Dióxido de carbono (CO2), Metano (CH4), 

Óxido nitroso (N2O), Ozono (O3), Clorofluorocarbonos (CFC) (Abbas, 2020). 

2.1.5 Sistemas de Gestión Ambiental 
 

Un Sistema de Gestión Ambiental, permite a las organizaciones desarrollar y 

controlar sus actividades de la mejor manera, para así minimizar el impacto 

ambiental que generan sus operaciones y contribuir con la protección del medio 

ambiente. 

Ortiz de Mendivil (2009) agrega: “un excelente instrumento para evitar riesgos 

medioambientales pasa por la implantación en las organizaciones, de sistemas de 

gestión ambiental (SGA)” (pp. 68-69). 

 

Existen dos normas fundamentales sobre las que se basan los SGA: 

 Norma ISO 14001 

 Programa EMAS 
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2.1.6 Norma ISO 14001 
 

La Norma UNE EN ISO 14001:2004, promovida por la Organización Internacional 

de Normalización (ISO) y aceptada en todo el mundo, especifica los requisitos para 

la evaluación y certificación de un sistema de gestión ambiental, estableciendo 

como meta final la protección del medio ambiente y la prevención de la 

contaminación. (Ortiz de Mendivil, 2009, p. 68) 

 

La Norma ISO 14001, es una norma Internacional que facilita la implementación de 

un Sistema de gestión Ambiental en una organización, ya que, menciona requisitos 

que deben cumplirse para contribuir con el desarrollo sostenible mediante la 

metodología PHVA. 

 

2.1.7 Programa EMAS 
 

EMAS es una herramienta promovida por la Unión Europea por la cual las empresas 

pueden adherirse a un sistema comunitario de gestión y de auditorías 

medioambientales. Es más estricta y tiene mayores requisitos que la ISO 14001. 

(Ortiz de Mendivil, 2009, p. 69) 

 

2.1.8 Metodología PHVA 
 

La metodología P.H.V.A es un ciclo dinámico que puede desarrollarse dentro de 

cada proceso de la organización y en el sistema de procesos como un todo (Campos 

& Matheus, s. f.) y está íntimamente asociado a la planificación, implementación, 

control y mejora continua. El ciclo Deming o P.H.V.A. dinamiza la relación entre el 
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hombre y los procesos y busca su control con base a su establecimiento, 

mantenimiento y mejora de estándares. El control se define como todas las 

actividades necesarias para alcanzar eficiente y económicamente todos los 

objetivos a largo plazo. 

La metodología PHVA, consiste en la aplicación de un proceso estructurado en 4 

fases: 

a) Planear 

 Es establecer los objetivos y procesos necesarios para conseguir resultados de 

acuerdo con los requisitos del cliente y las políticas de la organización.  

b) Hacer 

Es la fase donde se realiza todo lo que se ha planeado, donde se implementa la 

mejora. 

c) Verificar 

Realizar el seguimiento y medir los procesos y los productos contra las políticas, 

los objetivos y los requisitos del producto. Es la fase donde se analiza si se han 

obtenido los resultados deseados y analizar que queda aún por mejorar. 

d) Actuar 

Tomar acciones para mejorar continuamente el desempeño de los procesos. 

Institucionalizar la mejora sino volver al paso hacer. 

 
 



37 
 

2.1.9 Programa Bandera Azul Ecológica 
 

La idea de desarrollar la iniciativa del Galardón Bandera Azul Ecológica en Costa 

Rica fue traída de España en el año 1995 por el Dr. Darner Mora Alvarado, director 

del Laboratorio Nacional de Aguas del Instituto Costarricense de Acueductos y 

Alcantarillados AyA. En ese país, él vio ondeando una bandera azul en una playa, 

trayendo toda la información atinente sobre ese tema. Partiendo de la información 

recopilada en esa nación, el señor Mora logró el apoyo político necesario en Costa 

Rica, para hacer realidad ese sueño, lo cual logró al aprobarse en el año 1996, el 

Decreto Ejecutivo Nº2 5636-MINAE-S que entre otros aspectos: creó el Programa 

Bandera Azul Ecológica (PBAE), así como la primera categoría Playas y una 

Comisión Nacional, integrada por diversas instituciones, tanto públicas como 

privadas, que liderara el desarrollo de esta iniciativa. (Bandera Azul Ecológica, 

2019) 

El Programa Bandera Azul Ecológica, busca mejorar las condiciones higiénicas y 

ambientales de la población costarricense, así mismo con información y educación 

sobre el medio ambiente promueve la protección y conservación de los recursos 

naturales, mediante un incentivo que inicia la organización de un comité que 

implementa las acciones necesarias para mitigar el impacto ambiental generado por 

las operaciones o actividades de las organizaciones. 

El Programa dispone distintas categorías de aplicación, dentro de las cuales se 

encuentra la categoría Centros Educativos, en esta participan Centros Educativos 

públicos o privados en general (jardín de niños, escuelas, colegios) y Universidades. 

Esta categoría tiene el propósito de incrementar actitudes y valores en la población 
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estudiantil que incidan en el desarrollo de una cultura ambiental para el desarrollo 

sostenible y sustentable. 

La categoría Centros Educativos es liderada por el Ministerio de Educación Pública 

(MEP) y por el Laboratorio Nacional de Aguas AYA. 

 

Ilustración 4. Bandera Azul Ecológica. 
Fuente: Instituto de Psicopedagogía Integral y Colegio Isaac Martin, s. f. 
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Ilustración 5. Parámetros obligatorios del Programa Bandera Azul Ecológica categoría Centros Educativos. 
Fuente: Manual de procedimientos galardón centros educativos, 2014. 
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2.1.10 Gestión de Residuos 
 

Residuos, son materiales que resultan del consumo que el ser humano hace de 

manera cotidiana y son considerados como desechos que se necesitan eliminar.  

La mayoría de los residuos son generados por el ser humano, esto se debe al gran 

consumo de productos que se tiene cada día. El crecimiento de residuos se ha 

convertido en un problema para el planeta, es por eso por lo que se establece una 

gestión de estos incentivando su reutilización y reciclaje, apostando por tecnologías 

limpias para tratarlos, ampliando los servicios y a través de campañas educativas 

hacia la población. 

“Se entiende por gestión de residuos a tratar eficientemente y de acuerdo con la 

legislación vigente, la generación y disposición de los residuos, estos pueden ser 

residuos domésticos o residuos peligrosos. Ambos tipos tienen una gestión 

totalmente diferenciada” (Asociación Española para la Calidad, s. f.). 

La gestión de residuos comprende la recogida, el transporte y tratamiento de los 

residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones, así como el mantenimiento 

posterior al cierre de los vertederos, incluidas las actuaciones realizadas en calidad 

del negociante o agente. (Asociación Española para la Calidad, s. f.) 

 

2.1.11 Responsabilidad Social Empresarial 
 

La responsabilidad social empresarial son las acciones voluntarias llevadas a cabo 

por una empresa para mejorar el mundo, especialmente desde una perspectiva 

social y medioambiental. Es muy importante tener en cuenta que se trata de 
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acciones que son llevadas a cabo de forma voluntaria. Es decir, van más allá de la 

ley. Existen ciertas leyes que obligan a las empresas a realizar acciones que 

mejoran el mundo. Por ejemplo, las empresas están obligadas por ley a pagar 

ciertos impuestos con los que se financian los servicios públicos. Sin embargo, el 

acto de pagar impuestos no puede ser considerado como una acción de 

responsabilidad social empresarial, ya que es algo que tienen que hacer de forma 

obligatoria por ley. 

Por el contrario, si una empresa lleva a cabo acciones positivas para la sociedad o 

el medioambiente como un añadido más al cumplimiento obligatorio de la ley, 

entonces sí que se podrá considerar como un ejemplo de responsabilidad social 

empresarial. Por ejemplo, estaríamos hablando de acciones de responsabilidad 

social empresarial en los casos de una empresa que destine parte de sus beneficios 

a reforestar áreas afectadas por incendios, o en el caso de una empresa que destine 

parte de sus beneficios a la prestación de becas de estudio para personas sin 

recursos. En ambos casos, se trataría de dos acciones que van más allá de la 

obligación legal de la ley, es decir, constituyen una acción social añadida, lo que 

contribuye a mejorar el valor añadido de la empresa en particular. (Arriola, 2018) 
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2.2 MARCO CONCEPTUAL ATINENTE A LA GESTIÓN DEL 
PROYECTO 
 

2.2.1 Técnicas de recolección de información 
 

La recolección de información se refiere al uso de diversas técnicas y herramientas 

que pueden ser utilizadas para desarrollar los sistemas de gestión e información, 

estas técnicas pueden ser encuestas, la observación directa, sesiones de grupo y 

análisis de datos. 

Las principales técnicas de recolección de datos son: 

a) Observación directa: El investigador registra las conductas aparentes de los 

clientes, los competidores o los proveedores en entornos naturales. El 

propósito de la observación es múltiple, permite al analista determinar qué se 

está haciendo, cómo se está haciendo, quién lo hace, cuando se lleva a cabo, 

cuánto tiempo toma, donde se hace y porque se hace (Claro, 2016). 

 

b) Focus groups (o sesiones de grupo): El investigador modera un panel de 

discusión en una reunión de 6 a 10 personas que analizan en forma abierta 

un tema específico (Claro, 2016). 

 

c) Encuestas: Para esto, el investigador pide a los encuestados responder una 

serie de preguntas acerca de un tema en particular. La encuesta puede 

realizarse de manera digital o en físico (Claro, 2016). 
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d) Experimentos: El investigador elige ciertos temas y los expone a diferentes 

tratamientos mientras controla las variables extrañas (aquellas no 

directamente relacionadas con el propósito del estudio), esto permite hacer 

un análisis y síntesis para entender por qué las personas, los productos y las 

organizaciones se desempeñan en la forma en que lo hacen (Claro, 2016). 

2.2.2 Diagrama de Gantt 
 

El diagrama de Gantt es una herramienta que permite modelar la planificación de 

las tareas necesarias para la realización de un proyecto. Esta herramienta fue 

inventada por Henry L. Gantt en 1917. 

Debido a la relativa facilidad de lectura de los diagramas de Gantt, esta herramienta 

es utilizada por casi todos los directores de proyecto en diversos sectores. El 

diagrama de Gantt permite al director de proyecto realizar una representación 

gráfica del progreso de la misión. También es un buen medio de comunicación entre 

las diversas personas involucradas en el proyecto (CCM en español, 2017). 
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Ilustración 6. Diagrama de Gantt. 
Fuente: CCM en Español, 2017. 
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2.2.3 Lista u hoja de verificación 
 

La lista u hoja de verificación es una herramienta que permite reunir datos e 

información y organizarla de una manera adecuada con el fin de obtener un 

panorama claro de la situación para realizar un análisis más eficiente (Calderón et 

al., 2010). 

La hoja de verificación es un formato construido especialmente para recabar datos, 

de tal forma que sea sencillo su registro sistemático y sea fácil analizar la manera 

en que los principales factores que intervienen influyen en una situación o problema 

específico (Calderón et al., 2010).  

“Una característica que debe reunir una buena hoja de verificación es que 

visualmente se pueda hacer un primer análisis que permita apreciar la magnitud y 

localización de los problemas principales” (Calderón et al., 2010). 

En relación con lo mencionado, Calderón et al. (2010) Algunas de las situaciones 

en las que resulta de utilidad obtener datos a través de las hojas de verificación son 

las siguientes: 

 Describir resultados de operación o de inspección. 

 Examinar artículos defectuosos (identificando razones, tipos de fallas, áreas 

de donde proceden, así como máquina, material u operador que participe en 

su elaboración). 

 Confirmar posibles causas de problemas de calidad. 

 Analizar o verificar operaciones y evaluar el efecto de los planes de mejora. 
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2.2.4 Plan de implementación o plan de trabajo 
 

Un plan de trabajo es una herramienta que permite visualizar la ejecución de 

diversas actividades que las organizaciones deben realizar para cumplir las metas 

deseadas. 

De acuerdo con Mesa (2020), a la hora de definir qué es un plan de trabajo, 

debemos partir de la base de tres cuestiones: qué queremos, qué tenemos y cómo 

vamos a conseguirlo. Son la esencia de esta herramienta de planificación y gestión 

empresarial en la que se recogen las directrices para llevar a cabo un proyecto a 

partir de la conexión entre recursos y tiempo de la organización. 

Puede que, sin saber qué es un plan de trabajo, consigamos los objetivos que 

pretendíamos, pero es muy probable que superemos la fecha de entrega, sea más 

costoso o, incluso, esta consecución no se produzca en su totalidad. En cambio, si 

disponemos de este instrumento, las posibilidades de cumplir con lo previsto de 

forma eficiente se multiplican, pues actúa como una especie de brújula o mapa que 

nos conduce hacia las metas establecidas (Mesa, 2020). 

 

2.2.5 Matriz de responsabilidades 
 

La matriz de responsabilidades, también conocida como matriz RACI, es una 

herramienta de gran utilidad en la realización de proyectos, permite la asignación 

de responsabilidades o tareas que se deben cumplir en el proyecto. 
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“Una matriz RACI se utiliza para diferenciar claramente roles y expectativas. 

Proviene de sus iniciales en inglés que significa “Responsable (R), Accountable (A), 

Consulted (C), Informed (I)” (Solorzano, 2018, p. 65). 

Una matriz de asignación de responsabilidades se utiliza para ilustrar las relaciones 

entre las actividades o los paquetes de trabajo y los miembros del equipo del 

proyecto. El formato matricial muestra todas las actividades asociadas con una 

persona y todas las personas asociadas con una actividad. Esto asegura que haya 

una sola persona encargada de rendir cuentas por una tarea determinada a fin de 

evitar confusiones. 

Por lo general este tipo de diagramas muestran el trabajo que debe realizarse en la 

columna izquierda como “actividades”. Los recursos asignados pueden 

representarse como personas o grupos y se representan en las columnas 

(Figuerola, 2012). 

 

Ilustración 7. Matriz de responsabilidades. 
Fuente: (Figuerola, 2012). 
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2.2.6 Auditorías  
 

Según el diccionario de la Real Academia Española (2020), “Auditoría” es una 

revisión sistemática de una actividad o de una situación para evaluar el cumplimie

nto de lasreglas o criterios objetivos a que aquellas deben someterse. 

En cuanto a “Auditoría ambiental” se puede definir de acuerdo con el significado del 

diccionario de la Real Academia Española (2020), como una evaluación sistemática, 

documentada, periódica y objetiva del comportamiento ambiental de una 

organización, del sistema de gestión y de los procedimientos destinados a proteger 

el medio ambiente. 

Como ejemplo de auditoría, el Programa Bandera Azul Ecológica, en el manual para 

Centros Educativos, menciona una serie de requisitos que se deben cumplir 

necesariamente, con el fin de obtener el reconocimiento deseado, por lo tanto, 

dicho manual de procedimientos es el documento contra el cual se desarrollan 

auditorías para efectos del presente proyecto. 

 

2.3 EL MARCO CONCEPTUAL REFERENTE AL IMPACTO DEL 
PROYECTO 
 

2.3.1 Impacto humano 
 

El presente proyecto tiene un impacto positivo en la población estudiantil, así como 

en el personal de limpieza y mantenimiento, personal docente y administrativo de la 

universidad, con la implementación de estrategias responsables con el ambiente a 
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través de un trabajo conjunto, que haga posible el cumplimiento de los parámetros 

del manual de procedimientos del Programa Bandera Azul Ecológica en la categoría 

Centros Educativos. 

Mediante la educación y la concientización ambiental en las personas involucradas, 

se pretende generar un adecuado manejo de residuos, consumo de agua, 

electricidad, planes de atención de emergencias, así como el mantenimiento de 

espacios limpios. 

 

2.3.2 Impacto ambiental 
 

El Programa Bandera Azul Ecológica tiene como objetivo fundamental la protección 

y la conservación de los recursos naturales, por lo tanto, el proyecto tiene un 

impacto ambiental positivo, ya que se realizan esfuerzos para garantizar una idónea 

gestión de residuos, lo cual contribuye con la reducción de residuos sólidos, 

principales causantes de la contaminación en playas, ríos y océanos. 

Así mismo, la concientización para el uso racional de la energía y el recurso hídrico 

tiene un impacto ambiental positivo, puesto que, evita el agotamiento de energía de 

fuentes no renovables (electricidad producida con carbón, gas natural, etc.). 

También se reducen las emisiones de C02 a la atmósfera, principal causa del efecto 

invernadero, además el consumo responsable del agua contribuye directamente a 

evitar impactos sobre el medio ambiente evitando desabastecimientos y sequias. 
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2.3.3 Impacto económico 
 

Con la puesta en marcha de metodologías y del Programa Bandera Azul Ecológica, 

se logra un impacto económico en la institución, ya que con el consumo responsable 

por parte del personal y de la población estudiantil se espera una disminución en 

las facturas de servicios de agua y electricidad. 

2.3.4 Impacto social 
 

El impacto social del proyecto se concentra en la instrucción de prácticas 

ambientales al personal de la institución y a la población estudiantil, así mismo los 

conocimientos se ven extendidos a las familias de la comunidad involucrada, 

contribuyendo al desarrollo sostenible y sustentable. 

2.4 ANTECEDENTES DE PROYECTOS O EXPERIENCIAS 
SEMEJANTES 
 

En este apartado se consultan diferentes proyectos asociados con el tema de 

gestión ambiental, así como proyectos relacionados directamente con el Programa 

Bandera Azul Ecológica, por parte de la Universidad Hispanoamericana sede de 

Herdia y de otras instituciones. 
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2.4.1 IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y 
ACCIÓN SOCIAL QUE PERMITAN OPTAR POR EL GALARDÓN DE BANDERA 
AZUL ECOLÓGICA EN LA SEDE HEREDIA DE LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA. 
 

El proyecto de tesina de graduación de Sánchez (2019), consiste en la 

implementación de estrategias de educación ambiental y acción social para que la 

Universidad Hispanoamericana, en su sede de Heredia, pueda cumplir con los 

parámetros obligatorios del manual de procedimientos del Programa Bandera Azul 

Ecológica en la categoría Centros Educativos, con el fin de optar por el galardón en 

el año 2020. 

Para implementar este proyecto, realizó una auditoría y observaciones directas con 

una lista de verificación elaborada a partir del manual de procedimientos, para 

conocer el porcentaje de cumplimiento que posee la Universidad con respecto a los 

requisitos de cada parámetro, el cual es de un 27 % (Sánchez, 2019). 

En conjunto con el Comité, basándose en los resultados, realizó un plan de trabajo 

y calendarización para el inicio de acciones y estrategias por implementar en el 

centro educativo, el cual consta de 25 actividades en 46 semanas (Sánchez, 2019). 

Seguidamente planteó estrategias de cada parámetro. Como las más importantes 

se pueden mencionar la gestión de residuos con la implementación de estaciones 

de reciclaje y la gestión de agua y de energía eléctrica con campañas que impacten 

directamente a la población estudiantil sobre el uso correcto de los recursos 

(Sánchez, 2019). 



52 
 

 Determinó que mediante la implementación de las estrategias propuestas la 

universidad lograría alcanzar un ahorro mínimo de ¢871 194.96 (Sánchez, 2019). 

 

2.4.2 EVALUACIÓN DE PARÁMETROS AMBIENTALES Y PROPUESTA DE 
REDUCCIÓN DE RECURSOS PARA OPTAR POR EL GALARDÓN DEL 
PROGRAMA BANDERA AZUL ECOLÓGICA EN LA SEDE CENTRAL DE 
BANCRÉDITO. 
 

El proyecto realizado por Rodríguez (2012), consiste en una propuesta de reducción 

en el consumo de recursos para ser aplicada en la Sede Central del Bancrédito. En 

este proyecto se realiza una evaluación de parámetros establecidos en el manual 

de procedimientos para la categoría Cambio Climático del Programa Bandera Azul 

Ecológica.  

Para la realización del mismo se estableció la línea base de los consumos: agua, 

papel, electricidad, combustibles y aerosoles, se realizó trabajo de campo para 

elaborar el inventario del sistema de iluminación y de aires acondicionados. Además 

de determinar los indicadores ambientales de consumo de acuerdo con los 

parámetros evaluados por el PBAE, se determinó la situación actual con respecto a 

las prácticas de consumo organizacional y se consultó con expertos en los temas 

abarcados en el proyecto (Rodríguez, 2012). 

Los parámetros de evaluación de la categoría Cambio Climático son los siguientes: 

 Reforestación y reducción en el uso del papel 

  Reducción en el uso de agua potable 
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  Reducción en el uso de combustibles. 

 Reducción en el uso de energía eléctrica 

  Aseo e higiene de las instalaciones con compuestos orgánicos.  

 Educación ambiental 

 Impulso en el tratamiento de aguas residuales 

  Eliminación de aerosoles causantes de aumentar los gases de efecto invernadero 

En este caso, por tratarse de la categoría de Centros Educativos, se toman como 

referencia únicamente los parámetros de agua, energía eléctrica, educación 

ambiental y utilización de productos orgánicos para el aseo e higiene en las 

instalaciones de la institución. 

Con el fin de obtener el galardón del PBAE, propone realizar mejoras en diferentes 

áreas, como iluminación, climatización, utilización de equipos electrónicos 

eficientes, combustible, agua y papel. Manifiesta que, con la puesta en marcha de 

las propuestas, se estaría generando un ahorro de 8 476 284,274 millones de 

colones (Rodríguez, 2012). 
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2.4.3 PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN LA EMPRESA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE HEREDIA. 
 

La investigación por parte de Hidalgo (2017) realizada en la empresa de Servicios 

Públicos de Heredia (ESPH), es un proyecto que compendia y analiza la información 

respecto al sistema de gestión integral de residuos sólidos en Costa Rica, aplicable 

a la empresa como tal. 

En su proyecto Hidalgo (2017) utiliza la observación y la entrevista como técnicas 

directas de recolección de la información, además de la comunicación teórica 

acerca del tema de los residuos sólidos. 

En este proyecto se toma como referencia, la metodología utilizada para el 

diagnóstico de residuos, ya que menciona la clasificación y segregación de 

residuos, también el envasado, etiquetado, recolección, transporte interno, 

almacenamiento temporal y tratamiento.



 

Tabla 1. Resumen de antecedentes 
 

 

Autor, año 

 

Título 

 

Metodología utilizada 

 

Principales resultados 

 

 

Sánchez, 2019 

 

 

Implementación de estrategias de educación 

ambiental y acción social que permitan optar por el 

galardón de Bandera Azul Ecológica en la sede 

Heredia de la universidad hispanoamericana 

 

 

Análisis de parámetros, observación 

directa, lista de verificación, levantamiento 

de inventario. 

 

 

Ahorros económicos en agua y electricidad, 

participación estudiantil, adecuado tratamiento de 

residuos generados. 

 

 

Hidalgo, 2017 

 

 

Plan de gestión integral de residuos sólidos en la 

Empresa de Servicios Públicos de Heredia 

 

 

Observación directa, entrevista, 

recolección y análisis de datos. 

 

 

Identificación y clasificación de residuos, adecuado 

tratamiento de residuos generados. 

 

 

Rodríguez, 2012 

 

 

Evaluación de parámetros ambientales y propuesta 

de reducción de recursos para optar por el galardón 

del Programa Bandera Azul Ecológica en la Sede 

Central de Bancrédito 

 

 

Entrevistas, análisis de parámetros, 

observación de campo, y levantamiento de 

inventarios. 

 

 

Indicadores de consumo, ahorros económicos en 

agua, electricidad, combustible y papel. 

Fuente. Elaboración propia. 



CAPÍTULO III: MARCO METODOLÓGICO



 

3.1 METODOLOGÍA PARA LA DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 
 

Para iniciar este proyecto se programaron reuniones y entrevistas físicas y virtuales 

con personal administrativo de la sede, lo cual permitió determinar la necesidad e 

importancia de la participación en el Programa Bandera Azul Ecológica, con el fin 

de obtener el distintivo y a la vez ser una institución comprometida con acciones 

sostenibles y amigables con el ambiente. 

La presente investigación, tiene un enfoque de carácter mixto. De acuerdo con 

Rodriguez (2011), esta investigación está sustentada dentro de los paradigmas 

cuantitativo y cualitativo; un “enfoque de carácter mixto”, en su modelo de dos 

etapas; el cual recolecta, analiza y vincula datos cuantitativos y cualitativos en un 

mismo estudio, en una serie de investigaciones para responder a un planteamiento 

del problema. 

3.2 METODOLOGÍA PARA LA MEDICIÓN Y RESPALDO 
CUALITATIVO DEL PROYECTO 
 

Con respecto a la metodología para la medición y respaldo cualitativo del proyecto, 

se utilizó el manual de procedimientos del Programa Bandera Azul Ecológica para 

Centros Educativos, el cual establece en primera instancia la conformación de un 

comité que represente al centro educativo, con el propósito de coordinar la ejecución 

de todas las etapas del proceso. 

El comité estará integrado por las siguientes personas: 

 Dos estudiantes 
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 Un representante del personal docente 

 Dos representantes del personal administrativo 

 Un representante de la Junta Administrativa 

Con el manual de procedimientos se elabora una lista de verificación, la cual permite 

tener un panorama más amplio del estado en que se encuentra la sede con respecto 

a los requisitos que solicita el Programa Bandera Azul Ecológica y determinar cuáles 

requisitos se cumplen y cuáles no. 

Basándose en la lista de verificación y por medio de la observación directa en el 

recinto, se lograron identificar deficiencias, así como oportunidades de mejora que 

luego son analizadas con el comité. 

Adicionalmente, a través de entrevistas y reuniones se dan a conocer actividades 

establecidas en el plan de trabajo del proyecto, con el plan de trabajo se especifican 

las actividades y metas que deben cumplirse según los requisitos que indica cada 

parámetro. 

También con la matriz de responsabilidades, cada participante del comité 

comprende la función que cumple en el plan de implementación, además se elabora 

un Diagrama de Gantt para planificar y programar las actividades y estrategias por 

implementar en la sede conforme a cada parámetro. 
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3.3 METODOLOGÍA PARA LA PROPUESTA DE MEJORA, 
CONSTRUCCIÓN O PUESTA EN PRÁCTICA DE UN NUEVO 
PROCESO, PRODUCTO O SERVICIO 
 

Para la construcción de la propuestas de mejora para el cumplimiento de los 

parámetros establecidos en el manual de procedimientos del Programa Bandera 

Azul Ecológica en la categoría de Centros Educativos, se desarrollará la 

metodología del Ciclo PHVA. 

También se programan reuniones con el comité para dar seguimiento y concretar 

acciones y estrategias de educación ambiental y social.  

 

3.4 METODOLOGÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO 
 

Para llevar a cabo el proyecto, se realizan cambios en los procedimientos e 

instalaciones de la sede. También se imparten charlas y capacitaciones sobre 

educación ambiental y sobre el Programa Bandera Azul Ecológica, estas acciones 

se han implementado virtualmente, debido a la situación que se enfrenta por el 

Covid -19. 

Para llegar a la población estudiantil, personal docente y de administración, se 

realizan campañas de concientización y sensibilización por medio de publicidad 

informativa en redes sociales, pantallas informativas, banners, entre otros. 

Por otra parte, para la adecuada gestión de residuos se estudian propuestas de 

empresas que brindan servicios de recolección y medición de residuos valorizables 

y no valorizables. 



60 
 

 

3.5 METODOLOGÍA PARA LA VERIFICACIÓN, ASEGURAMIENTO, 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE RESULTADOS 
 

Con respecto a la metodología para la verificación de metas y propuestas, el 

coordinador del comité de la sede se encuentra a cargo de realizar controles, por 

medio de bitácoras y minutas.  

Para la implementación del proyecto, se determina una serie de indicadores que 

permitan la verificación del cumplimiento de los parámetros que establece el manual 

de procedimientos. 

En cuanto al aseguramiento y seguimiento de resultados, una vez se hayan puesto 

en marcha las estrategias, se emplean métodos de control y seguimiento como: 

bitácoras, listas de comprobación, actas y hojas de control. 

cronograma de actividades realizadas 

 

 

Ilustración 8. Diagrama de Gantt para la metodología. 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 

#
Actividad 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25

1 Reuniones para definición del problema

2 Medición, análisis y calendarización de acciones

3 Elaboración de estrategias y propuestas de mejora

4 Implementación de acciones

5 Elaboración de herramientas de medición de las implementaciones

Julio Agosto Setiembre Octubre

Semana
Año 2020

Mayo Junio



CAPÍTULO IV: LÍNEA BASE Y ANÁLISIS DE CAUSAS 



 

4.1 DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 
 

Con el fin de conocer la situación actual de la sede con respecto a los parámetros 

que establece el manual de procedimientos para centros educativos, se realiza una 

lista de verificación (ver apéndice A). En la lista se le asigna un porcentaje de 

cumplimiento a cada parámetro, de acuerdo con el puntaje de evaluación que indica 

el manual. 

Realizando un análisis de los resultados de la lista de verificación, se determina el 

cumplimiento de un 37 % de los requisitos establecidos en la lista, este porcentaje 

se encuentra distribuido en un 1% para el parámetro Gestión del agua, un 14% para 

Gestión del riesgo, un 12 % para Servicios sanitarios, un 2% para Promoción de 

espacios limpios, un 4% para Contaminantes atmosféricos y un 4% para Compras 

sostenibles. Para los parámetros Gestión de residuos sólidos, Energía eléctrica y 

Educación ambiental se obtuvo una calificación de 0% de cumplimiento. 

A continuación, se representa gráficamente la puntuación obtenida con respecto a 

la calificación asignada a cada parámetro. 
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Ilustración 9. Gráfico Resultados de la Lista de verificación  
Fuente: Elaboración propia 

 

Mediante entrevistas realizadas en la segunda semana del mes de julio a los 

señores Carlos Rosales y Abigail Vargas, personal del departamento administrativo, 

se pudo conocer que en la sede no se han desarrollado actividades ambientales, no 

se cuenta con un plan de manejo de residuos, tampoco se lleva un registro del 

consumo mensual de agua y energía eléctrica, sin embargo también fue posible 

conocer varios puntos a favor que tiene la sede con respecto a lo solicitado en el 

Programa Bandera Azul, ya que cuenta con pozo para el suministro de agua y existe 

evidencia de que el agua  es de alta calidad de pureza para el consumo humano, 

también se cuenta con Política de Gestión de Riesgo, la sede cuenta con 
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señalización y brigada de emergencias, también se realizan simulacros de 

evacuación y se capacita a los brigadistas constantemente. 

Con respecto a contaminantes atmosféricos, se pudo constatar que la sede cuenta 

con extintores y equipos de aire acondicionado y que se les brinda un adecuado 

mantenimiento. 

Por otra parte, se pudo conocer que existe un plan de mantenimiento y limpieza 

para los servicios sanitarios, además la señora Abigail Vargas indicó que la sede 

también cuenta con un Plan de mantenimiento para el edificio en general. 

Finalmente, se determinó que la sede no cuenta con el comité PBAE como es 

requerido en el programa para la organización y realización de las actividades de 

este proyecto. 

A continuación, se detallan cada uno de los parámetros para mayor comprensión 

del análisis realizado. 

4.1.1 Gestión del agua (agua de calidad potable) 
 

Con respecto al parámetro de gestión de agua de calidad potable, de acuerdo con 

los datos obtenidos con la lista de verificación e información brindada por el personal 

administrativo, se pudo constatar que la sede dispone de su propio pozo para el 

suministro de agua, además mediante análisis fisicoquímicos y microbiológicos se 

evidencia que el agua es de alta calidad de pureza para el consumo humano. (anexo 

1). 
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 Sin embargo, según los resultados de los análisis suministrados por la empresa 

Corporación KHAP, S.A, existen dos parámetros alterados en el agua que deben 

ser atendidos.  

Adicional, la sede cuenta con dos servicios con medidor brindados por el Instituto 

Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, no obstante, no se ha solicitado al 

instituto la certificación de potabilidad del agua requerida en el programa, por lo 

tanto, no se cumple con el requisito. 

Además, se observó que no se lleva un control del consumo de agua mensual 

registrado, tampoco se realizan campañas de concientización hacia la población 

estudiantil y en general sobre el uso responsable del recurso y la reducción del 

mismo. 

Por medio de la recolección de recibos públicos se obtienen los datos del consumo 

de agua, seguidamente con el análisis de los datos obtenidos se puede decir que el 

promedio en el año 2019 para la sede de Llorente es de 240 m3 considerando los 2 

medidores, lo que representa un pago mensual promedio de ¢458.375,67.  

 En las siguientes tablas y gráficos se pueden evidenciar los consumos del año 

analizado y su comportamiento. 
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Tabla 2. Históricos de consumo de agua año 2019, medidor 522-3888 

Mes Año M3  Monto ₡  

Enero 2019 107            285.286,00  

Febrero 2019 146            412.777,00  

Marzo 2019 140            411.427,00  

Abril 2019 159            482.201,00  

Mayo 2019 121            361.399,00  

Junio 2019 166            501.435,00  

Julio 2019 154            500.731,00  

Agosto 2019 200            622.056,00  

Septiembre 2019 188            598.218,00  

Octubre 2019 201            661.081,00  

Noviembre 2019 200            657.669,00  

Diciembre 2019 150            487.084,00  

Total  1932         5.981.364,00  

Promedio  161            498.447,00  
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Ilustración 10. Gráfico comportamiento de consumo medidor 522-3888, año 2019. 
Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 3. Históricos de consumo de agua año 2019, medidor 528-4705 

Mes Año M3  Monto ₡  

Enero 2019 141            160.582,00  

Febrero 2019 479            610.067,00  

Marzo 2019 357            479.804,00  

Abril 2019 322            438.806,00  

Mayo 2019 248            328.200,00  

Junio 2019 338            456.249,00  

Julio 2019 290            394.655,00  

Agosto 2019 372            435.525,00  

Septiembre 2019 258            319.675,00  

Octubre 2019 357            483.379,00  

Noviembre 2019 335            456.623,00  

Diciembre 2019 335            456.087,00  

Total  3832         5.019.652,00  

Promedio  319            418.304,33  
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Ilustración 11. Gráfico comportamiento de consumo medidor 528-4705, año 2019. 
Fuente: Elaboración propia 
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4.1.2 Gestión de residuos sólidos 
 

En cuanto al parámetro de Gestión de residuos sólidos, según la información que 

brinda la lista de verificación, se puede decir que no se cuenta con una organización 

de la adecuada gestión de los residuos, ya que, se desconoce la cantidad de 

residuos valorizables y no valorizables que se generan, tampoco existe un plan y 

monitoreo del manejo responsable de los residuos en el centro. 

 Al realizar un recorrido en la sede, se pudieron observar contenedores de basura 

comunes, sin rotulación (ver apéndice B), sin embargo, no se cuenta con estaciones 

de reciclaje señalizadas.  Además, según las entrevistas realizadas al personal 

administrativo, se determina que no se comunica con campañas de sensibilización 

y concientización a la población estudiantil sobre la correcta clasificación de los 

residuos. 

 

4.1.3 Gestión de riesgo 
 

Con respecto al parámetro Gestión de riesgo, la sede cuenta con el soporte de la 

empresa Mahut Costa Rica, la misma brinda el servicio de soluciones de seguridad 

y proporciona un informe que evidencia que la sede de Llorente cumple con la 

organización del plan de gestión de riesgo y de emergencia, ya que cuenta con una 

política de gestión de riesgos, señalización, plan de mantenimiento de las 

instalaciones de tipo preventivo y correctivo, así como procedimientos para la 

realización de simulacros.  
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Ilustración 12. Política de Gestión de Riesgos, Universidad Hispanoamericana. 
Fuente Grupo Mahut S.A, 2019.  

 
También dispone de los equipos requeridos en casos de emergencias (extintores 

portátiles, botiquín de primeros auxilios, alarmas, luces de emergencia, brigadas, 

entre otros.), (ver apéndice C). 

La sede también cuenta con un Comité de Seguridad y Salud Ocupacional y 

brigadistas, sin embargo, el comité no tiene la estructura que solicita el programa 

para el Comité de Gestión de Riesgo.  

Según el programa el comité debe integrarse de la siguiente manera: 
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1. Coordinación 

2. Sub coordinación 

3. Secretaría 

4. Vocalía 

5. Fiscalía  

6. Coordinación de prevención y mitigación 

7. Coordinación de preparativos y respuesta 

8. Coordinación logística 

Por medio de la observación, al visitar la sede, se puede verificar que cuenta con 

señalización y salidas de emergencias en caso de presentarse una evacuación (ver 

apéndice D), también se evidencia que se brinda capacitación tanto teórica como 

práctica a los miembros de la brigada, con el fin de prepararlos para actuar en caso 

de presentarse una situación real de emergencia. (Ver anexo 2).  

Asimismo, los miembros de la brigada se encargan de realizar simulacros de 

evacuación con la participación de visitantes y personal en general de la sede (Ver 

anexo 3), sin embargo, en los mismos no se ha involucrado a estudiantes, tampoco 

se cuenta con registro de comunicación de acciones en caso de emergencia dirigida 

a la población estudiantil. 

4.1.4 Energía eléctrica 
 

Con respecto al parámetro Energía eléctrica, se pudo verificar que no se lleva un 

control del consumo mensual de kWh. La sede no ha realizado campañas de 

concientización hacia la población estudiantil y en general sobre el uso responsable 
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de la energía, tampoco se divulga información para lograr disminuir el consumo del 

recurso. 

Mediante la recolección de recibos públicos se obtienen los datos del consumo de 

luz de la sede en el año 2019. Seguidamente al realizar un análisis de los datos 

obtenidos se determina un consumo promedio de 23702 kWh, lo que representa un 

pago mensual promedio de ¢3.558,930.  

En las siguientes tablas y gráficos se pueden evidenciar los consumos del año 

analizado y su comportamiento. 

 

Tabla 4. Históricos de consumo de electricidad año 2019, medidor 27881399 

Mes Año kwh  Monto ₡  

Enero 2019 16000              2.446,515  

Febrero 2019 23200              3.164,745  

Marzo 2019 24800              3.221,040  

Abril 2019 22240              3.298,225  

Mayo 2019 22560              3.478,790  

Junio 2019 27840              4.044,650  

Julio 2019 24160              3.767,540  

Agosto 2019 25760              3.996,080  

Septiembre 2019 25920              3.973,160  

Octubre 2019 24747              3.862,050  

Noviembre 2019 24160              3.827,515  

Diciembre 2019 23040              3.626,855  

Total  284427            42.707,165  

Promedio  23702              3.558,930  
Fuente: Elaboración propia  
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Ilustración 13. Gráfico comportamiento de consumo medidor 27881399, año 2019  
Fuente: Elaboración propia 
 

 

 

4.1.5 Educación ambiental 
 

Según la información brindada por el personal administrativo, en la sede no se 

fomentan proyectos de educación ambiental, tampoco se llevan a cabo ningún tipo 

de acciones que favorezcan el cumplimiento de este parámetro, de acuerdo con lo 

solicitado en el manual de procedimientos del programa. 
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4.1.6 Servicios sanitarios 
 

Conforme a la información suministrada por el departamento administrativo, la sede 

cuenta con una política de limpieza y mantenimiento para los servicios sanitarios, la 

misma se ejecuta llevando un control utilizando un formato en Microsoft Excel, (ver 

anexo 4). Este formato muestra la fecha y hora de revisión por parte del personal 

de limpieza, revisión de papel higiénico, revisión de toallas, revisión de jabón para 

manos y limpieza en general.  

Al realizar la auditoría con la lista de verificación, se pudo observar que se cumple 

con el requisito de lavamanos, ya que estos se encuentran en buen estado, son 

accesibles para toda la población y de uso exclusivo para los servicios sanitarios. 

Asimismo, el departamento administrativo cuenta con un plan de mantenimiento 

para el edificio (ver anexo 5), en este se encuentra establecido realizar una revisión 

general cada tres meses, dónde se inspecciona el funcionamiento de la grifería y 

loza sanitaria, se revisan inodoros, orinales, lavatorios, fregaderos y pilas con el 

propósito de detectar fugas, roturas, manchas, suciedad, revisar los anclajes y 

deterioro general. 

Sin embargo, para cumplir a totalidad con este parámetro, es necesario la 

divulgación de información sobre el buen uso de los servicios sanitarios, 

mantenerlos limpios y en óptimas condiciones, lo cual no se ha implementado en la 

sede. 
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4.1.7 Promoción de espacios limpios 
 

De acuerdo con la información obtenida de la lista de verificación, se determina que 

la sede no ha optado por implementar campañas para incentivar la limpieza de 

pasillos, aulas, áreas verdes y espacios recreativos. 

Con respecto al requisito de salud preventiva, la universidad realiza campañas 

dirigidas a estudiantes activos, egresados y población en general, con lo cual se 

promovido la participación estudiantil, ya que las campañas se han llevado a cabo 

con la participación de las carreras de medicina y cirugía, Psicología y nutrición. 

 Cabe mencionar que, debido a la emergencia presentada por el Covid-19, las 

campañas han sido realizadas virtualmente, por medio de charlas y talleres a través 

de las plataformas Microsoft Teams y Zoom, también se han realizado campañas 

de salud preventiva mediante publicaciones en redes sociales. (ver anexo 6). 

Adicional, la sede realiza ferias de castración y esterilización para mascotas (ver 

anexo 7), además se realizan campañas con el fin de fomentar el bienestar de los 

animales dirigidas a estudiantes y población en general a través de redes sociales 

(ver anexo 8), con lo cual se puede optar por una estrella adicional en el galardón 

de Bandera Azul Ecológica por promoción de Bienestar animal. 

 

4.1.8 Contaminantes atmosféricos 
 

De acuerdo con la lista de verificación, la sede cuenta con inventario de 

contaminantes atmosféricos. Según la información suministrada por el 
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departamento administrativo, en la sede se encuentran distribuidos 25 extintores y 

40 unidades de aire acondicionado.  

 

Ilustración 14. Inventario de extintores sede de Llorente 
Fuente: Dirección Administrativa de la Universidad Hispanoamericana, 2020. 

 

Con respecto al mantenimiento de los equipos, de acuerdo a la información 

suministrada, en el caso de los extintores se cuenta con la colaboración de la 

empresa Seguridad Permanente, la cual se encarga del mantenimiento y revisión 

de los mismos una vez al año, en cuanto a los aires acondicionados lo realiza la 

empresa Serviclima, la misma realiza visitas de mantenimiento cada seis meses 



76 
 

para equipos generales, y cada cuatro meses para equipos específicos ubicados en 

cuartos de servidores, laboratorios y zonas críticas. (ver anexo 9). 

 

4.1.9 Compras sostenibles 
 

De acuerdo a la información suministrada por el departamento de compras, la sede 

cuenta con un inventario de artículos de limpieza; líquidos desinfectantes, plástico, 

papel, entre otros (ver anexo 10), no obstante, debido a que  no se había optado 

por realizar cambios ambientales, no se ha considerado tener proveedores ni 

cotizaciones de productos sostenibles o amigables con el ambiente, por lo tanto, no 

se puede realizar la comparación de productos que solicita el requisito número 3 

para el cumplimiento de este parámetro.     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO V: DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE LA 
SOLUCIÓN 



5.1 FUNDAMENTACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS DE MEJORA 
IMPLEMENTADAS Y PROPUESTAS 
 

A través de la aplicación de la metodología de mejora continua (PHVA) como base 

de estudio, se procede con el planteamiento de una serie de estrategias 

implementadas en la Universidad Hispanoamérica, Sede de Llorente, para el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en cada parámetro del manual de 

procedimientos del Programa Bandera Azul Ecológica Categoría Centros 

Educativos. Adicional, se toma como referencia la Guía de Implementación para 

Centros Educativos que facilita el programa.    

Es importante mencionar que debido a la emergencia por Covid-19 que se ha 

presentado en el país, no se podrá llevar a cabo la implementación de las 

estrategias propuestas a totalidad. No obstante, se propondrán con el objetivo de 

que se implementen una vez la universidad retome sus funciones a normalidad. 

Esto con el propósito de que la sede, logre el cumplimiento de todos los requisitos 

del manual de procedimientos del Programa Bandera Azul Ecológica.  

Como primer paso, para el desarrollo y coordinación del proyecto, se elabora un 

diagrama de Gantt (ver apéndice E) el cual permite localizar y representar 

gráficamente las actividades a desarrollar, esto considerando las fechas 

importantes indicadas por el Comité Evaluador del programa. Con el diagrama 

también se pueden visualizar las actividades y tareas que se van cumpliendo y las 

que se encuentran pendientes de ejecutar. 
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De acuerdo con las fechas establecidas, se realiza la reunión inicial de forma virtual, 

a través de la plataforma Zoom con el personal administrativo de la sede; Carlos 

Ramírez Rosales, Abigail Vargas Herrera y la docente a cargo del Programa 

Bandera Azul; Ana Catalina Leandro Sandí, para la coordinación y presentación de 

las acciones a realizar. 

El 24 de junio se contacta vía telefónica a la señora Flora Acuña Cubero, funcionaria 

de Acueductos y Alcantarillados y encargada de la categoría Centros Educativos de 

Bandera Azul Ecológica, a quien se solicitan los requisitos de inscripción al 

programa; boleta de inscripción, formato de plan de trabajo y fechas importantes 

referentes a inscripción y entrega de informe final.  

Asimismo, se gestionó tiempo adicional para realizar la inscripción, ya que, en el 

mes de abril por indicaciones del Ministerio de Salud, se suspendió la asistencia a 

las sedes de forma presencial, por lo mismo se presentaron demoras en el proceso 

de formación del comité interno PBAE, requisito indispensable para completar la 

boleta de matrícula del centro educativo. 

Es necesario mencionar que Bandera Azul Ecológica, tiene establecidos los 

períodos de inscripción para cada categoría, y lo comunica mediante su página web 

y manuales de procedimientos, sin embargo, a la sede se le brindó la oportunidad 

de inscribirse fuera de este período por implementarse como tema de Proyecto de 

Graduación. 
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Tabla 5. Fechas importantes Bandera Azul Ecológica, categoría Centros Educativos 

Período de inscripción 01 de enero al 05 de abril 2020 

Fecha límite para envío de Plan de trabajo 30 de abril 2020 

Fecha límite para envío de Informe final 20 de diciembre 2020 

Fuente: Elaboración propia 

 

Seguidamente se procede a formar el comité del centro educativo con la estructura 

que solicita el programa, el cual es el ente coordinador de la ejecución de todas las 

etapas del proceso de Bandera Azul Ecológica, este se encuentra integrado por las 

siguientes personas: 

 

Tabla 6. Comité interno PBAE de la Universidad Hispanoamericana, Sede de Llorente 

Fuente: Elaboración propia 

 

Nombre del Representante Cargo Comité PBAE 

Jessica Granados Chaves Estudiante 

Karel Paola Chavarría Pérez Estudiante 

Ana Catalina Leandro Sandí Personal Docente 

Luis Fernando Ramírez Villalobos Junta Administrativa 

Abigail Vargas Herrera Personal Administrativo 

Carlos Ramírez Rosales Personal Administrativo 
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Una vez formado el comité, el 27 de agosto se procede a formalizar la inscripción 

de la sede en el programa, para esto se remite vía correo electrónico, el respectivo 

plan de trabajo y la boleta de inscripción debidamente firmada a la señora Flora 

Acuña Cubero. (ver apéndice F). 

Con el propósito de conocer el estado en que se encuentra la sede, con respecto a 

los requerimientos del manual de procedimientos del PBAE, el 14 de octubre se 

realiza una visita de manera presencial y se desarrolla una auditoría a partir de la 

lista de verificación, asimismo se realizan observaciones y se toman fotografías para 

evidenciar en el informe final el cumplimiento de requisitos del parámetro Gestión 

de riesgo y Servicios sanitarios. 

El 16 de octubre se remite a los miembros del comité, vía correo electrónico una 

presentación de PowerPoint que contiene información del estado actual de la sede, 

esto con el objetivo de dar a conocer los requisitos que se cumplen y los que no, así 

de manera conjunta proponer posibles estrategias para el cumplimiento de los 

mismos.  

Además, se elabora una matriz RACI (ver apéndice G), la cual se utiliza con el fin 

de establecer las funciones específicas que le competen a cada uno de los 

miembros del comité del centro educativo durante la ejecución del plan de trabajo 

del proyecto.  
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A continuación, se detallan las estrategias implementadas para cada parámetro:  

 

 

 

 

Ilustración 15. Diagrama de Gantt del proyecto 
Fuente: Elaboración propia 
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5.1.1 Gestión del agua (agua de calidad potable) 
 

Como primer paso, con el apoyo del departamento administrativo de la sede, se 

realiza la solicitud de la certificación de potabilidad de agua vía correo electrónico al 

Instituto de Acueductos y Alcantarillados (AYA), ya que es la empresa que 

suministra el servicio de agua a la sede, asimismo con la obtención de la 

certificación se cumple con el requisito número dos de este parámetro. (ver anexo 

11). 

Con respecto al agua de pozo que dispone la sede, para que el agua sea 

considerada 100% potable, se propone atender los dos parámetros que salieron 

alterados en los análisis que realizó la empresa Corporación KHAP, S.A. 

1. El parámetro de sílice con un valor de 81 mg/L: se corrige instalando un 

sistema de filtración, lo realiza Corporación KHAP, S.A. 

2. El parámetro de coliformes totales, con un valor de 16 partes por millón por 

cada 100 ml: se pueden eliminar con un sistema de cloración automático que 

inyecta cloro al tanque de agua potable para evitar cualquier bacteria. Este 

servicio también lo realiza Corporación KHAP, S.A. 

Seguidamente se solicita al AYA los recibos de los 12 meses del año 2019 

correspondientes al medidor 528-4705, los recibos correspondientes al medidor 

522-3888, fueron suministrados por el personal administrativo de la sede. Con los 

recibos obtenidos se realiza el registro de datos históricos de consumo de agua, 

para esto se elabora una tabla en el programa Microsoft Excel (ver apéndice H). 
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En el encabezado de la tabla se registra el número de medidor, mes, año, consumo 

en m3 y en colones, el formato empleado es una herramienta sencilla, de manera 

que el personal no tendrá ninguna dificultad para ingresar y consultar la información, 

ya que se trata únicamente de ir completando los espacios de las tablas con la 

información que suministra mensualmente el AYA por medio de los recibos. 

 Luego, se hace entrega del formato al departamento administrativo para el 

cumplimiento del requisito número tres de este parámetro, el mismo permite llevar 

un control de consumo detallado de agua, ya que se puede conocer el total y el 

promedio de consumo tanto en m3 como en colones de los dos medidores que 

posee la sede, además permite observar si se da un aumento o disminución del 

consumo. 

Para reducir entre un 1% y 5% el consumo de agua, como lo indica el manual de 

procedimientos, se propone una campaña de concientización y sensibilización 

dirigida a estudiantes y personal de la sede sobre el uso responsable del recurso. 

Para esto, con ayuda de un programa online de diseño, se elaboran afiches con 

ilustraciones e información referente al cuido y ahorro del agua. 

El día 27 de octubre se envía la propuesta de afiches vía correo electrónico, a la 

Señora Ana Catalina Leandro, miembro del comité y quien se encargan de la 

revisión y publicación de los afiches a través de redes sociales.  (ver apéndice I). 

También se propone colocar los afiches en lugares estratégicos dónde puedan 

visibilizarse a diario, como baños, áreas recreativas y espacios de descanso, esto 
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a partir de que la sede continúe con sus actividades a normalidad y se retome la 

asistencia presencial de los colaboradores y de los estudiantes. 

 

 

Ilustración 16. Afiche N°1 Gestión del agua 
Fuente: Elaboración propia 



86 
 

 

Ilustración 17. Afiche N°2 Gestión del agua 
Fuente: Elaboración propia 
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Ilustración 18. Afiche N°3 Gestión del agua 
Fuente: Elaboración propia 
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Adicionalmente, una vez retomadas las actividades presenciales, se propone 

difundir información alusiva al uso racional y eficiente del agua a través de las 

pantallas informativas que tiene la sede, con el fin de reforzar la campaña de 

concientización fomentando valores y comportamientos en la población estudiantil 

para una gestión responsable del recurso hídrico. Para iniciar esta acción se plantea 

una presentación en el programa PowerPoint. (ver apéndice J). 

Es importante indicar, que al reducir entre un 1% y 5% el consumo de agua en la 

facturación mensual, se generaría un ahorro económico anual considerable, por lo 

mismo, se realiza una proyección para el año 2021, tomando como indicador el 

consumo del año 2019, ya que este se encuentra completo con el histórico de 

recibos en el año. 

A continuación, se detalla la proyección realizada para el año 2021 cumpliendo con 

el programa Bandera Azul Ecológica y asumiendo un costo constante por m3 

Tabla 7. Proyección de ahorro con el programa Bandera Azul Ecológica, NIS 522-3888 

Mes  Monto ₡ 2019 Reducción de 1 % Reducción de 5 % 

Enero ₡285.286 ₡282.433 ₡271.022 

Febrero ₡412.777 ₡408.649 ₡392.138 

Marzo ₡411.427 ₡407.313 ₡390.856 

Abril ₡482.201 ₡477.379 ₡458.091 

Mayo ₡361.399 ₡357.785 ₡343.329 

Junio ₡501.435 ₡496.421 ₡476.363 

Julio ₡500.731 ₡495.724 ₡475.694 

Agosto ₡622.056 ₡615.835 ₡590.953 

Septiembre ₡598.218 ₡592.236 ₡568.307 

Octubre ₡661.081 ₡654.470 ₡628.027 

Noviembre ₡657.669 ₡651.092 ₡624.786 

Diciembre ₡487.084 ₡482.213 ₡462.730 

Totales ₡5.981.364 ₡5.921.550 ₡5.682.296 
Fuente: Elaboración propia 
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En el edificio principal, con la reducción de consumo en un 1% se obtendría un 

ahorro anual estimado de ₡59.814, por otra parte, si se logra reducir un 5% de 

consumo, se obtendría un ahorro anual aproximado de ₡300.000. 

 

Tabla 8. Proyección de ahorro con el programa Bandera Azul Ecológica, NIS 528-4705 

Mes Monto ₡ 2019 Reducción de 1 % Reducción de 5 % 

Enero ₡160.582 ₡158.976 ₡152.553 

Febrero ₡610.067 ₡603.966 ₡579.564 

Marzo ₡479.804 ₡475.006 ₡455.814 

Abril ₡438.806 ₡434.418 ₡416.866 

Mayo ₡328.200 ₡324.918 ₡311.790 

Junio ₡456.249 ₡451.687 ₡433.437 

Julio ₡394.655 ₡390.708 ₡374.922 

Agosto ₡435.525 ₡431.170 ₡413.749 

Septiembre ₡319.675 ₡316.478 ₡303.691 

Octubre ₡483.379 ₡478.545 ₡459.210 

Noviembre ₡456.623 ₡452.057 ₡433.792 

Diciembre ₡456.087 ₡451.526 ₡433.283 

Totales ₡5.019.652 ₡4.969.455 ₡4.768.669 
Fuente: Elaboración propia 
 

Con respecto al edificio anexo, al reducir el consumo en un 1% se obtendría un 

ahorro anual estimado de ₡50.197, por otra parte, si se logra reducir un 5% de 

consumo, se obtendría un ahorro anual aproximado de ₡250.983. 

 Como se puede observar, considerado ambos edificios, la sede podría tener un 

ahorro total de hasta ₡550.983 a lo largo del año. 
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5.1.2 Gestión de residuos sólidos  
 

Como primer paso, para el proceso de separación de los residuos, se propone 

realizar la compra de contenedores de reciclaje debidamente rotulados para colocar 

en distintos puntos de la sede, principalmente en el área de comidas y cafeterías. 

Para que el depósito de los residuos sea apropiado, se propone realizar la compra 

de los contenedores tomando en cuenta la codificación de colores según el tipo de 

residuos.  

 

 

Ilustración 19. Codificación de colores, según el tipo de residuos  
Fuente: Estrategia Nacional de Separación, Recuperación y Valorización de Residuos (ENSRVR) 
 

Considerando que no se cuenta con asistencia presencial de estudiantes, se plantea 

que de momento se realice la compra de dos contenedores para colocarlos en la 

soda y en el lobby, con el fin de ir incentivando la participación del personal de la 

sede en esta gestión. El día 28 de octubre se realiza la propuesta vía correo 
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electrónico a la señora Abigail Vargas, encargada del departamento administrativo 

(ver apéndice K).  

Con la colaboración de la señora Abigail Vargas, se realizan cotizaciones a 

diferentes proveedores de la sede, con el fin de optar por la mejor opción y proceder 

a realizar la compra de los contenedores. (ver anexo 12). 

Seguidamente, se realiza una búsqueda de gestores de residuos en la base de 

datos que facilita el Ministerio de Salud, como resultado de la búsqueda se 

encontraron empresas autorizadas que brindan el servicio de recolección de 

residuos valorizables, entre ellos el Centro de Acopio de la Municipalidad de Tibás, 

sin embargo, ninguna ofrece el servicio de tratamiento para residuos no 

valorizables. 

En razón de lo anterior, se propone como mejor opción realizar la gestión con el 

Centro de Acopio de la Municipalidad de Tibás, debido a que el centro ofrece el 

servicio de recepción, pesaje y acopio de los residuos sin ningún costo. Para el 

transporte de los residuos, se propone utilizar las busetas de carga que dispone la 

sede. 

Además, se propone utilizar una bitácora dónde se registre el nombre y firma de la 

persona que recibe los residuos en el Centro de Acopio, fecha, tipo de material y 

cantidad en Kilogramos que se entrega. (ver apéndice L).  

Con respecto a los residuos no valorizables, de acuerdo con lo indicado por la 

señora Abigail Vargas, la sede cuenta con un equipo de pesaje, sin embargo, no 

dispone de personal para realizar el pesaje de los residuos. Por lo cual, se propone 
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solicitar la colaboración del personal de limpieza para que se encargue de realizar 

este procedimiento.  

Adicional, se propone utilizar una hoja que permita registrar el nombre del 

colaborador que realice la medición, así como la hora, fecha y el peso de los 

residuos en Kilogramos. El procedimiento se llevaría a cabo de la siguiente manera:  

Previamente, se debe colocar el equipo de pesaje en el área que la sede tiene 

destinada para el depósito temporal de la basura, una vez el colaborador realice la 

recolección de la basura, la debe trasladar al área de almacenamiento temporal, 

luego procedería a realizar el pesaje y seguidamente lo anotaría en la hoja de 

registro propuesta. (ver apéndice M). 

Para dar seguimiento a este parámetro, se propone al Comité ejecutar una revisión 

a final de cada cuatrimestre con el objetivo de constatar que se efectúe una 

adecuada gestión de residuos, para esto se propone utilizar una lista de verificación 

que permita registrar las acciones que se cumplen en la sede y también lo que no 

se está cumpliendo. (Ver apéndice N). 

De esta manera es posible conocer la cantidad de desechos que se generan en la 

sede y así cumplir con lo indicado en el manual de procedimientos del programa. 

Sin embargo, las acciones antes mencionadas se podrían ejecutar hasta que la 

universidad cuente nuevamente con la asistencia presencial de estudiantes y 

personal en general, ya que son los principales generadores de los residuos. 

Para el cumplimiento del parámetro, en cuanto a comunicación y divulgación del 

tema, se proponen afiches con ilustraciones e información referente a la importancia 
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del reciclaje y la adecuada clasificación de los residuos. El día 05 de noviembre se 

envía la propuesta a la Señora Ana Catalina Leandro, para la revisión y publicación 

de los afiches a través de redes sociales. (ver apéndice O). 

Adicionalmente, como acción de sensibilización y concientización, se propone 

distribuir los afiches en las zonas más frecuentadas por los estudiantes, visitantes y 

personal de la sede como lo es: la biblioteca, áreas de comidas, cafeterías y lugares 

de descanso. 

También se propone la implementación de capacitaciones sobre el adecuado 

manejo de residuos por medio de talleres dirigidos al personal de limpieza, así como 

a los encargados de las sodas, cafeterías y fotocopiadoras. 
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Ilustración 20. Afiche N°1 Gestión de residuos 
Fuente: Elaboración propia 
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Ilustración 21. Afiche N°2 Gestión de residuos 
Fuente: Elaboración propia 
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Ilustración 22. Afiche N°3 Gestión de residuos 
Fuente: Elaboración propia 
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5.1.3 Gestión de riesgo  
 

Para el cumplimiento a totalidad de este parámetro, se plantea la organización del 

Comité Institucional para la Gestión de Riesgo, siguiendo la estructura que indica la 

Guía de Implementación del Programa Bandera Azul Ecológica.  

Adicional, se forman los equipos de las Áreas: Prevención y Mitigación, Preparativos 

y Respuesta y Equipo de trabajo de logística. Los coordinadores de cada área tienen 

la misión de elaborar los planes de acción con sus equipos de trabajo, contemplando 

acciones de prevención, mitigación y respuesta. 

En las siguientes tablas se detalla información de los representantes de los cargos 

correspondientes a los equipos de trabajo. 

 

Tabla 9. Organización Ejecutiva del Comité Institucional para la Gestión de Riesgo  

Cargo en el comité Nombre completo Teléfono Correo electrónico 

Coordinador Abigail Vargas Herrera 2106-3049 abvargas@uh.ac.cr 

Sub- coordinación 
Luis Fernando Ramírez 

Villalobos 
8712-5384 fernando.ramirez@uh.ac.cr 

Secretario Kimberly Angulo Montoya 2106-3000 kangulo@uh.ac.cr 

Vocal 1 Elgin Murillo Aburto 2106-3050 elgin.murillo@uh.ac.cr 

Fiscalía Estefany Moreno Sancho 2106-3001 estefany.moreno@uh.ac.cr 

Coordinador de prevención 
y mitigación 

Ana Catalina Leandro 
Sandí 

8360-8484 aleandro@uh.ac.cr 

Coordinador de 
preparativos y respuesta 

Federico Salazar Jimenez 8703-0971 federico.salazar@uh.ac.cr 

Coordinador logístico Adrian Chacón Arias 2106-3052 
Luis.chacon.arias@uh.ac.c

r 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 10. Equipo de Trabajo del Área de Prevención y Mitigación 

Cargo en el comité Nombre completo Teléfono Correo electrónico 

Coordinador Ana Catalina Leandro Sandí 8360-8484 aleandro@uh.ac.cr 

Voluntario Karel Paola Chavarría 6079-6450 paola.chavarria@hotmail.com 

Educación y 
Divulgación 

Carlos Ramirez Rosales 2106-3164 carlos.ramirez@uh.ac.cr 

Gestión de información Abigail Vargas Herrera  2106-3049 abvargas@uh.ac.cr 

Organización y gestión 
con la comunidad 
educativa. 

Silene Solano Madrigal 2106-3060 silene.solano@uh.ac.cr 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 11. Equipo de Trabajo del Área de Preparativos y Respuesta 

Cargo en el comité Nombre completo Teléfono Correo electrónico 

Coordinador Federico Salazar Jimenez 8703-0971 federico.salazar@uh.ac.cr 

Salud Estefany Moreno Sancho 2106-3001 estefany.moreno@uh.ac.cr 

Seguridad Luis Cuadra Rojas 2106-3050 luis.cuadra@uh.ac.cr 

Prevención de incendios Elgin Murillo Aburto 2106-3050 elgin.murillo@uh.ac.cr 

Evacuación y rescate Ericka Barboza Jimenez 2106-3000 ericka.barboza@uh.ac.cr 

Evaluación del riesgo y 
análisis de necesidades 

Kimberly Angulo Montoya 2106-3000 kangulo@uh.ac.cr 

Primeros Auxilios Silene Solano Madrigal 2106-3060 silene.solano@uh.ac.cr 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 12. Equipo de trabajo de logística 
Cargo en el comité Nombre completo Teléfono Correo electrónico 

Coordinador Abigail Vargas Herrera  2106-3049 abvargas@uh.ac.cr 

Manejo de suministros Elgin Murillo Aburto 2106-3050 elgin.murillo@uh.ac.cr 

Fuente: Elaboración propia 
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Adicional, una vez se retomen todas las actividades en la sede, se propone 

involucrar a la población estudiantil en los simulacros que se ejecutan 

periódicamente. Asimismo, para el cumplimiento del requisito de comunicación, se 

propone dar a conocer acciones en caso de emergencia mediante las pantallas 

informativas que dispone la sede. Para iniciar esta acción se plantea una 

presentación en el programa PowerPoint. (ver apéndice p). 

5.1.4 Energía eléctrica 
 

Para el cumplimiento del parámetro Energía eléctrica, con la colaboración del 

departamento administrativo, se obtienen los recibos de la empresa que suministra 

el servicio de energía eléctrica a la sede; Compañía Nacional de Fuerza y Luz. Con 

los recibos obtenidos se realiza el registro de datos históricos en la herramienta 

Microsoft Excel con el mismo formato utilizado para el registro de consumo de agua 

mencionado anteriormente. (ver apéndice H). 

Con el formato en Excel propuesto, es posible llevar un control del consumo 

mensual de energía eléctrica, con el fin de conocer si se presentan aumentos de 

consumo y tomar medidas de reducción para el cumplimiento de lo solicitado por el 

Programa Bandera Azul Ecológica. 

Para reducir entre un 1% y 5% el consumo de energía eléctrica, como lo indica el 

manual de procedimientos, del igual manera que se planteó para el parámetro 

Gestión del agua, se propone una campaña de concientización y sensibilización que 

fomente el consumo responsable de la electricidad, con el objetivo de inculcar una 

cultura de ahorro en la población estudiantil, docente y administrativa. 
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Para iniciar la campaña, a través de un programa online de diseño, se elaboran 

afiches con información alusiva al ahorro de electricidad, seguidamente el día 27 de 

noviembre se envía la propuesta vía correo electrónico a la Señora Ana Catalina 

Leandro, ya que, como se menciona anteriormente es la encargada de aprobar y 

publicar esta información. Además, se propone colocar los afiches en aulas, baños, 

pasillos y oficinas, ya que son las áreas más frecuentadas por estudiantes y 

personal de la sede. (ver apéndice Q). 

A continuación, se muestran las imágenes elaboradas para la campaña propuesta. 
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Ilustración 23. Afiche N°1 Energía eléctrica 
Fuente: Elaboración propia 
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Ilustración 24. Afiche N°2 Energía eléctrica 
Fuente: Elaboración propia 
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Ilustración 25. Afiche N°3 Energía eléctrica 
Fuente: Elaboración propia 
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Ilustración 26. Afiche N°4 Energía eléctrica 
Fuente: Elaboración propia 
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Como parte de las estrategias implementadas para el cumplimiento de este 

parámetro, en el mes de mayo con la colaboración de personal de la Compañía 

Nacional de Fuerza y Luz, se brindaron dos charlas referentes a la eficiencia 

energética al personal de la universidad, estas charlas fueron impartidas por medio 

de la plataforma Microsoft Teams y se contó con la participación de 68 

colaboradores. 

Además, el 21 de octubre a través de la plataforma Microsoft Teams se realizó una 

charla dirigida a estudiantes, docentes y egresados en la cual se abordó el tema de 

eficiencia energética alineado al día mundial del ahorro energético, en esta ocasión 

se contó con la asistencia de 12 participantes. (ver anexo 13). 

 

Ilustración 27. Charla Eficiencia Energética 
Fuente: Coordinación extensión Escuela de Ingeniería Industrial 
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Si se logrará reducir entre un 1% y 5% el consumo de electricidad en la facturación 

mensual, se generaría un ahorro económico anual considerable, por lo mismo, se 

realiza una proyección para el año 2021, tomando como indicador el consumo del 

año 2019, ya que este se encuentra completo con el histórico de recibos en el año. 

A continuación, se detalla la proyección realizada para el año 2021 cumpliendo con 

el programa Bandera Azul Ecológica. 

Tabla 13. Proyección de ahorro con el programa Bandera Azul Ecológica, Medidor 27881399 

Mes   Monto ₡ 2019  Reducción de 1 % Reducción de 5 % 

Enero ₡2.446,52 ₡2.422,05 ₡2.324,19 

Febrero ₡3.164,75 ₡3.133,10 ₡3.006,51 

Marzo ₡3.221,04 ₡3.188,83 ₡3.059,99 

Abril ₡3.298,23 ₡3.265,24 ₡3.133,31 

Mayo ₡3.478,79 ₡3.444,00 ₡3.304,85 

Junio ₡4.044,65 ₡4.004,20 ₡3.842,42 

Julio ₡3.767,54 ₡3.729,86 ₡3.579,16 

Agosto ₡3.996,08 ₡3.956,12 ₡3.796,28 

Septiembre ₡3.973,16 ₡3.933,43 ₡3.774,50 

Octubre ₡3.862,05 ₡3.823,43 ₡3.668,95 

Noviembre ₡3.827,52 ₡3.789,24 ₡3.636,14 

Diciembre ₡3.626,86 ₡3.590,59 ₡3.445,51 

Totales ₡42.707,17 ₡42.280,09 ₡40.571,81 
Fuente: Elaboración propia 

Como se puede observar, con la reducción de consumo en un 1% se obtendría un 

ahorro anual estimado de ₡427.072, por otra parte, si se logra reducir un 5% de 

consumo, se obtendría un ahorro anual aproximado de ₡2.135,36. 
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5.1.5 Educación ambiental 
 

Para el cumplimiento de este parámetro, la universidad realizó diferentes 

actividades de educación ambiental, se realizaron charlas y capacitaciones virtuales 

que beneficiaron al personal, estudiantes y egresados de la universidad (ver anexo 

14). 

Tabla 14. Actividades de Educación ambiental 

Fecha Actividad Cantidad de participantes 

Jueves 07 y viernes 08 de 

mayo 

Eficiencia Energética 68 

Miércoles 27 de mayo Charla separación de los 

residuos 

41 

Viernes 05 de junio Objetivos del Desarrollo 

Sostenible 

23 

Miércoles 10 de junio Programa Bandera Azul 

Ecológica 

 

100 

Jueves 11 de junio Herramientas para la 

evaluación de la gestión 

ambiental en PYMES 

 

17 

Miércoles 17 de junio Nuevo enfoque de inventario 

de carbono que llega con la 

nueva norma 14064-1:2019 

15 

Miércoles 23 de junio Economía circular 6 

Martes 30 de junio Ciudades Sostenibles 13 



108 
 

Fecha Actividad Cantidad de participantes 

Miércoles 21 de octubre Charla eficiencia energética-

día mundial del ahorro 

energético 

12 

Miércoles 18 de noviembre Charla La regla de las 5R 51 

Fuente: Elaboración propia 

 

Adicional, la universidad converso con Green Wolf C.R para apoyar su campaña de 

recolección de colillas, cuyo objetivo son la construcción de aislantes de sonido, eco 

ladrillos, ropa y hasta bisutería, asimismo con el fin de motivar la participación de 

los estudiantes y colaboradores, La Escuela de Ingeniería Industrial propone un 

voluntariado para recolectar colillas de cigarros y colocarlas en botellas de 2,5 o 3 

litros que se entregarán como eco bloques para que puedan utilizarse en proyectos 

de construcción.  
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Ilustración 28. Voluntariado IIIQ 2020, Separación de colillas de cigarro 
Fuente: Coordinación extensión Escuela de Ingeniería Industrial 

 

 
 

 

5.1.6 servicios sanitarios 
 

Como se mencionó anteriormente, la sede cuenta con una política de limpieza y 

mantenimiento para los servicios sanitarios, lo que permite que se mantengan en 

óptimas condiciones (ver anexo 4 y anexo 5), además se implementa un protocolo 

de limpieza y desinfección como recomendación del personal de enfermería ante el 

tema de pandemia. 
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Para cumplir con el requisito de divulgación de información sobre el buen uso de los 

servicios sanitarios, se propone realizar una campaña virtual mediante la 

publicación de afiches en la red social Facebook con información alusiva al orden y 

limpieza de los servicios sanitarios y lavamanos, además se propone colocar los 

afiches en los baños de la sede para que tengan mayor apreciación por la 

comunidad estudiantil. 

A continuación, se muestran afiches para la campaña propuesta.  
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Ilustración 29. Afiche N°1 Campaña de servicios sanitarios 
Fuente: Elaboración propia 
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Ilustración 30. Afiche N°2 Campaña de servicios sanitarios 
Fuente: Elaboración propia 
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5.1.7 Promoción de espacios limpios 
 

Para el cumplimiento del parámetro Promoción de espacios limpios, se cuenta con 

el plan de mantenimiento de edificios y el protocolo de limpieza y desinfección 

mencionados anteriormente, ya que son guías y reglamentos que se han 

implementado para mantener el orden, la limpieza y las instalaciones en buen 

estado. 

Para el cumplimiento del requisito salud preventiva, se realizaron campañas en la 

red social facebook, además se realizaron charlas y talleres a través de las 

plataformas Microsoft Teams y Zoom (ver anexo 6), no obstante, una vez sean 

retomadas las actividades presenciales en la sede, se propone realizar ferias de 

salud con la colaboración de las carreras de enfermería, medicina, nutrición y 

psicología y de esta manera incentivar la participación de los estudiantes de dichas 

carreras. 

En vista de que no se han implementado campañas que involucren a los estudiantes 

en la conservación de áreas verdes y otros espacios de la sede, se propone realizar 

una campaña alusiva al cuido de los espacios recreativos, aulas, pasillos, zonas de 

estudio y áreas verdes del recinto, para esto se proponen afiches que pueden ser 

publicados en redes sociales de la universidad y además se propone colocarlos en 

las áreas más concurridas de la sede. 

A continuación, se muestran afiches para la campaña propuesta. 
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Ilustración 31. Afiche N°1 Promoción de espacios limpios 
Fuente: Elaboración propia 
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Ilustración 32. Afiche N°2 Promoción de espacios limpios 
Fuente: Elaboración propia 
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Ilustración 33.Afiche N°3 Promoción de espacios limpios 
Fuente: Elaboración propia 
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Ilustración 34. Afiche N°4 Promoción de espacios limpios 
Fuente: Elaboración propia 
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5.1.8 Contaminantes atmosféricos 
 

Con respecto al parámetro Contaminantes atmosféricos, la sede cumple con lo 

solicitado en el manual de procedimientos del Programa Bandera Azul Ecológica, 

ya que cuenta con inventario de extintores y de aires acondicionados, además la 

sede cuenta con el soporte de las empresas Seguridad Permanente y Serviclima, 

S.A.  para el adecuado mantenimiento de estos equipos.  

Para involucrar a la comunidad estudiantil en este tema, se propone solicitar la 

colaboración de brigadistas de la sede para realizar charlas con fines de 

capacitación sobre el funcionamiento de extintores y su adecuado uso ante un caso 

de emergencia. 

5.1.9 Compras sostenibles 
 

Para cumplir con el parámetro Compras sostenibles, se propone reemplazar los 

productos de limpieza y desinfección que se utilizan actualmente en la sede, por 

productos amigables con el ambiente, para esto, con la colaboración del 

departamento administrativo, se cotizó una lista de los productos más utilizados con 

distintos proveedores de la universidad. 

Seguidamente, con la información recopilada hasta el momento, se realiza un 

cuadro comparativo y se espera la respuesta de otros proveedores con el fin de 

optar por la mejor opción.  

A continuación, se muestra el cuadro comparativo de productos eco amigables.



 

 

Ilustración 35. Cuadro comparativo de productos eco amigables 
Fuente: Departamento administrativo Universidad Hispanoamericana, sede Llorente



5.2 CUADRO RESUMEN DE LOS PUNTOS Y ESTRATEGIAS 
 

PARAMETRO PUNTOS ESTRATEGIA 

 Positivos Negativos Educación ambiental Acción social 

Gestión de agua 

 
1. Certificación de AYA, 
indica que el agua es de 
calidad potable, por lo tanto, 
es apta para el consumo 
humano.  
 
2. Análisis realizados al agua 
de pozo por Corporación 
KHAP, S.A., indican que el 
agua es de muy alta calidad 
de pureza para consumo 
humano. 

 
1. No se lleva un control del 
consumo de agua mensual 
registrado. 
 
2. No se realizan campañas de 
concientización hacia la 
población estudiantil y en 
general sobre el uso 
responsable del recurso. 

 
 

 
1. Propuesta de campañas 
de concientización para uso 
responsable y ahorro de 
agua. 

 
2. Propuesta de diapositivas 
con información alusiva al 
uso racional y eficiente del 
agua. 

 
1. Generar conciencia en   la 
población sobre la 
importancia del ahorro 
de agua y el consumo 
sostenible. 
 
2. Inculcar valores, aptitudes 
y hábitos de ahorro y 
consumo responsable en 
colaboradores y estudiantes y 
que se repliquen en sus 
hogares. 
 

Gestión de residuos 
solidos 

 
 
 
 

 
1. No cuenta con un 

plan responsable de manejo de 
residuos. 
 

2. No tiene diagnóstico de la 
cantidad de residuos 
valorizables y no valorizables 
que se generan. 
 
3. No se comunica con 
campañas de sensibilización y 
concientización a la población 
estudiantil sobre la correcta 
clasificación de los residuos. 

 

 
1. Propuesta de centro de 
acopio de residuos 
valorizables. 

 
2. Propuesta para pesaje de 
residuos no valorizables. 

 
 

3. Propuesta de afiches 
informativos. 

 
4. Propuesta de 
capacitación sobre manejo 
de residuos al personal de 

 
1. Promover una cultura 
ecológica en la comunidad 
estudiantil inculcando valores 
y hábitos de protección y 
conservación del medio 
amiente.   
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PARAMETRO PUNTOS ESTRATEGIA 

 Positivos Negativos Educación ambiental Acción social 

limpieza y encargados de 
locales. 

 
5. Cotizaciones para compra 
de contenedores de 
reciclaje. 

 

Gestión de riesgo 

 
1. La sede tiene Plan de 
gestión de riesgos. 
 
2. Cuenta con Comité de 
Seguridad y Salud 
Ocupacional y brigadistas. 

 
 

3. Realiza simulacros de 
evacuación y capacitaciones 
al personal. 
 

 
1. El Comité de gestión de 
riesgo no tiene la estructura 
que solicita el programa. 

 
2. No involucra a la comunidad 
estudiantil en simulacros de 
evacuación. 

 
3. No cuenta con registro de 
comunicación de acciones en 
caso de emergencia dirigida a 
la población estudiantil. 

  
1. Organización del Comité 
Institucional para la gestión de 
riesgo, siguiendo la estructura 
que indica el PBAE. 
 
2. Se propone involucrar a la 
población estudiantil en los 
simulacros que se ejecutan 
periódicamente. 

 
3. Propuesta de diapositivas 
con información de acciones 
en caso de emergencia. 

Energía eléctrica  

 
1. No se lleva un control del 
consumo de electricidad 
mensual registrado. 
 
 
 

 
1. Propuesta de campaña de 
concientización para uso 
responsable y ahorro de 
energía. 

 
 

 
1. Generar conciencia en   la 
población sobre la 
importancia del ahorro y uso 
responsable del recurso. 
 
2. Inculcar valores, aptitudes 
y hábitos de ahorro y 
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PARAMETRO PUNTOS ESTRATEGIA 

 Positivos Negativos Educación ambiental Acción social 

2. No se realizan campañas de 
concientización hacia la 
población estudiantil y en 
general sobre el uso 
responsable del recurso. 

 

2. Charlas de Eficiencia 
energética. 

 

consumo responsable en 
colaboradores y estudiantes y 
que se repliquen en sus 
hogares. 

 

Educación ambiental  

1. En la sede no se fomentan 
proyectos de educación 
ambiental. 

1. Charlas de Eficiencia 
energética. 
 
2. Charla de comunicación 
PBAE. 

 
 
3. Charla separación de 
residuos. 
 
4. Propuesta de voluntariado 
para recolección de colillas 
de cigarro. 

1. Inculcar valores, aptitudes 
y hábitos de ahorro y 
consumo responsable en 
colaboradores y estudiantes y 
que se repliquen en sus 
hogares. 

 
2. Promover una cultura 
ecológica en la comunidad 
estudiantil inculcando valores 
y hábitos de protección y 
conservación del medio 
amiente.   

 

Servicios sanitarios 

1. Cuenta con política de 
limpieza y mantenimiento. 
 
2. Lavamanos se encuentran 
en buen estado, son 
accesibles para toda la 
población y de uso exclusivo 
para los servicios sanitarios. 

 

1. No se han implementado 
campañas alusivas al uso 
adecuado de los servicios 
sanitarios. 

1. Propuesta de campaña 
alusiva al orden y limpieza 
de los servicios sanitarios y 
lavamanos. 

1. Inculcar valores, aptitudes 
y hábitos sobre el tema en 
colaboradores y estudiantes y 
que se repliquen en sus 
hogares. 

 

Espacios limpios 

1. Cuenta con política de 
limpieza y mantenimiento. 

 

1. No cuenta con registro de 
campañas de salud específicas 
de la sede. 

 

1. Se propone realizar ferias 
de salud con la colaboración 
de las carreras de 
enfermería, medicina, 

1. Inculcar valores, aptitudes 
y hábitos sobre el tema en 
colaboradores y estudiantes y 
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PARAMETRO PUNTOS ESTRATEGIA 

 Positivos Negativos Educación ambiental Acción social 

2. Se han realizado 
campañas virtuales de salud 
preventiva. 

 
3. Realiza ferias de castración 
y esterilización para 
mascotas. 

 
4. Cuenta con espacios 
recreativos y zonas verdes 
para el disfrute de estudiantes 
y personal. 

2. No se han implementado 
campañas para incentivar la 
limpieza de pasillos, aulas, 
áreas verdes y espacios 
recreativos. 

 

nutrición y psicología 
incentivando la participación 
de estudiantes de las 
carreras mencionadas. 
 
2. Propuesta de afiches 
informativos para 
implementación de 
campañas de limpieza. 
 

que se repliquen en sus 
hogares. 
 
2. Beneficiar a la población 
mediante ferias de salud 
gratuitas con la colaboración 
de estudiantes de las carreas 
del área de salud. 

Contaminantes 
atmosféricos 

1. Cuenta con inventario de 
contaminantes atmosféricos. 
 
2. Cuenta con soporte de 
empresas para control y 
mantenimiento de los 
equipos. 

 
 
3. Brinda capacitación al 
personal en el uso y manejo 
adecuado de extintores. 

1. No se ha realizado ningún 
tipo de capacitación a la 
comunidad estudiantil para uso 
adecuado de extintores en 
caso de emergencia.  

1. Se propone realizar 
charlas con fines de 
capacitación sobre el 
funcionamiento de extintores 
y su adecuado uso ante un 
caso de emergencia. 

 

Compras sostenibles 

1. Cuenta con inventario de 
compras, artículos de 
limpieza y suministros. 

1. No existe un inventario de 
artículos de limpieza amigables 
con el ambiente. 
 
2. No se ha optado por utilizar 
productos eco amigables. 

1. Se propone una lista 
comparativa de productos 
eco amigables. 
 
2. se propone reemplazar 
los productos de limpieza y 
desinfección por productos 
amigables con el ambiente. 
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5.3 CUADRO RESUMEN DEL IMPACTO ECONÓMICO 
 

PARÁMETRO IMPACTO ECONÓMICO 
 Positivos Negativos 

Gestión de agua 

 
1. Reducción proyectada de un 1% de ¢110.011 
al año. 

 
2. Reducción proyectada de un 5% de ¢550.983 
al año. 

 
3. Los afiches digitales se elaboran a través de 
un programa online de diseño sin generar costo 
económico. 

 
1. Costo de impresión por afiche ¢800 

      Costo total, impresión 3 afiches: ¢2.400. 

Gestión de residuos solidos 

 
1. Los afiches digitales se elaboran a través de 
un programa online de diseño sin generar costo 
económico. 

 
1. Costo de cuatro contenedores de reciclaje      
¢58.760. 
 
2. Costo de impresión por afiche ¢800 

      Costo total, impresión 3 afiches:  ¢2.400. 
 

 

Energía eléctrica 

 
1. Reducción proyectada de un 1% de ¢427.072 
al año. 

 
2. Reducción proyectada de un 5% de 
¢2.135.000,36 al año. 

 
3. Los afiches digitales se elaboran a través de 
un programa online de diseño sin generar costo 
económico. 

 
1. Costo de impresión por afiche ¢800 

       Costo total, impresión 4 afiches:  ¢3.200. 

Servicios sanitarios 

 
1. Los afiches digitales se elaboran a través de 
un programa online de diseño sin generar costo 
económico. 

 
1. Costo de impresión por afiche ¢800 

       Costo total, impresión 2 afiches:  ¢1.600. 
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Promoción de espacios limpios 

 
1. Los afiches digitales se elaboran a través de 
un programa online de diseño sin generar costo 
económico. 

 
1. Costo de impresión por afiche ¢800 

      Total: ¢3.200. 

Total 

 
Ahorro al 1 %: ¢537.083 

 
Ahorro al 5 %: ¢2.685.983,36 

 
¢71.560 



 

5.4 INFORME FINAL Y PROCEDIMIENTOS POSTERIORES 
 

El Programa Bandera Azul Ecológica, solicita la entrega de un informe final que 

detalle las acciones y actividades realizadas para el cumplimiento de cada 

parámetro, dicho informe debe completarse respetando el formato que establece el 

programa y que tiene disponible en su página web https://banderaazulecologica.org. 

 El informe final debe contener un resumen ejecutivo del centro educativo, además 

se deben agregar fotografías, reportes y documentos que evidencien el 

cumplimiento de los requisitos solicitados por el manual de procedimientos. 

Una vez se encuentre finalizado el informe, debe enviarse en formato digital vía 

correo electrónico a la Dirección Regional de Educación a la que pertenece el centro 

educativo, en este caso la dirección de la sede de Llorente es 

bae.dre.sanjosecentral@mep.go.cr. 

El programa también establece la fecha de entrega del informe final, para el año en 

el que se encuentra participando la sede de Llorente, las fecha límite de envío es el 

20 de diciembre de 2020. 

Posteriormente, el Comité Evaluador realiza la auditoría en los primeros meses del 

año 2021 para la verificación del cumplimiento de cada parámetro y según la 

calificación, se indica la cantidad de estrellas ganadas.  
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Ilustración 36. Graduación de estrellas del Programa Bandera Azul Ecológica. 
Fuente: Manual de procedimientos galardón centros educativos 

 

 

 

 



CAPÍTULO VI: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES



6.1.1 CONCLUSIONES 

 
Al realizar el diagnóstico de la situación actual en la sede, con respecto a los 

requisitos que solicita el Programa Bandera Azul Ecológica, se identificó un 

porcentaje de un 37 % de cumplimiento, siendo requerido un 70% de cumplimiento 

para la obtención del galardón, por lo cual se elaboraron estrategias que permitieran 

aumentar el porcentaje identificado. 

A través de las estrategias propuestas y que pudieron ser implementadas, se logró 

aumentar el porcentaje de cumplimiento en un 81% logrando superar el porcentaje 

mínimo para la obtención del galardón. 

 El 19% diferido para lograr un cumplimento del 100% se justifica en las estrategias 

que no se lograron implementar por causa de la situación actual de pandemia. 

Asimismo, en el plan de trabajo elaborado, se identifican 4 de 29 actividades que 

quedan pendientes de realizar para que los integrantes del comité finalicen dichas 

actividades con éxito. 

Mediante el análisis de las proyecciones elaboradas, cumpliendo con el Programa 

Bandera Azul Ecológica, se concluye que la sede podría obtener un ahorro 

económico anual de hasta ¢2.614.423,36. 

Con las actividades de educación ambiental realizadas por la universidad a través 

de redes sociales y plataformas virtuales, se logró beneficiar a un total de 346 

personas, entre ellos estudiantes, personal administrativo, egresados y público 

general. 
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Finalmente, en conjunto con el comité se logró finalizar el Informe Bandera Azul 

Ecológica en la fecha programada, por lo tanto, el documento fue enviado con éxito 

al comité evaluador correspondiente para la evaluación de la sede. 

 

 

 

 

 

 

 

 



6.1.2 RECOMENDACIONES 
 

De acuerdo con las implementaciones realizadas y lo concluido se procede con las 

siguientes recomendaciones: 

Finalizar las actividades que se encuentran pendientes en el plan de trabajo para 

aumentar el porcentaje de cumplimiento de los requisitos solicitados por el 

Programa Bandera Azul Ecológica. 

 Se recomienda utilizar el formato en Excel propuesto para el control y registro del 

consumo mensual de agua y de electricidad que se genera en la sede. 

Una vez la sede retome sus actividades presenciales a normalidad, se recomienda 

realizar las mediciones tomando en cuenta la cantidad de estudiantes, personal y 

visitantes de la sede. 

Tomando en cuenta la inactividad presencial que se surge en la sede, se 

recomienda realizar la compra de dos contenedores de reciclaje para colocarlos 

inicialmente en la soda y en el lobby, con el fin de ir incentivando la participación del 

personal en la separación de residuos y una vez se cuente con asistencia presencial 

de estudiantes colocar los contenedores en las zonas propuestas. 

De acuerdo con el estudio realizado de proveedores y productos de limpieza para 

la sede, se recomienda seleccionar el proveedor más conveniente y formalizar la 

compra de productos amigables con el ambiente. 
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Dar continuidad a las campañas de concientización mediante la divulgación de 

afiches con información referente a cada parámetro en redes sociales y mediante la 

colocación de afiches en las áreas de la sede propuestas. 

Se recomienda Implementar la metodología y las herramientas utilizadas en el 

presente proyecto cada año, con el objetivo de que la sede pueda continuar 

participando y optando por reconocimientos en el programa Bandera Azul sí así lo 

desea o bien en otros programas de conservación ambiental. 
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Apéndice A. Lista de verificación parámetros obligatorios Programa Bandera 
Azul Ecológica 
 

VERSIÓN 1.0
FECHA
PÁGINA

PARÁMETROS CALIFICACIÓN PUNTAJE OBSERVACIONES

1. Gestión de Agua
A) Comunica y divulga el uso consiente del recurso por medio de campañas 5
B) Certificación de que el agua para consumo humano cumple con los parámetros 
estándar de potabilidad 3
C) Documentación del control de consumo de agua de la sede 6
Sub total 14

2. Gestión de Residuos Sólidos
A) Realización de diagnósticos, objetivos y estrategias para una adecuada gestión 
de residuos 4
B)  Cuenta con un  Plan de Manejo Responsable de Residuos 3
C) Comunicación y divulgación  sobre el manejo responsable de residuos 5
Sub total 12

3. Gestión de Riesgo
A) Cuenta con plan de gestión de riesgo 5
B) El centro s eencuentra acondicionado con señalizaciónn de emergencias 4
C) Desarrollo de capacitaciones a estudiantes y personal para la cordinación de 
las acciones en caso de emergencia o desastre 3
D) Se ejecuta y evalúa simulacros de emergencia 3
Sub total 15

4. Energía Eléctrica
A) Comunica y divulga el uso consiente del recurso por medio de campañas 5
B) Documentación del control de consumo de electricidad de la sede 3
Sub total 8

5. Educación Ambiental
A) Desarrolla proyectos de educación ambiental donde se evidencia la 
participación de la población estudiantil 20
Sub total 20

6. Servicios Sanitarios
A) Cuenta con plan de mantenimiento y funcionamiento 4
B) Cuenta con política de limpieza 4
C) Lavamanos en buen estado, accesibles a la población estudiantil y de uso 
exclusivo para los servicios sanitarios 3
D) Cuenta con un sistema primario para el tratamiento de aguas residuales: 
alcantarillado sanitario, tanque séptico, entrega a un tercero para su 
tratamientoy vertimiento final 1
E) Realiza campañas para mantener los servicios sanitarios limpios y en optimas 
condiciones 1
Sub total 13

7. Promoción de espacios limpios
A) Cuenta con acciones para ejecutar una adecuada limpieza de aulas 2
B) Cuenta con acciones para ejecutar una adecuada limpieza de pasillos 2
C)  Cuenta con acciones para ejecutar una adecuada limpieza de áreas verdes o 
espacios recreativos 2
D) Desarrollo de campañas de salud preventiva 2
Sub total 8

8. Contaminantes Atmosféricos
A) Posee inventario de contaminantes atmosféricos 2
B) Se presenta evidencia de mantenimiento de los equipos contaminantes 2
Sub total 4

9. Compras Sostenibles
A) Cuenta con  inventarios referentes a compras administrativas, limpieza y 
comedores 4
B) Presenta un listado que compare el inventario con productos sostenibles o 
amigables con el ambiente 2
Sub total 6
Total 100

Firma quien aplica: _______________________

CATEGORÍA CENTROS EDUCATIVOS 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA SEDE LLORENTE

LISTA DE VERIFICACIÓN PARÁMETROS OBLIGATORIOS PROGRAMA BANDERA AZUL ECOLÓGICA

Firma recibe: _______________________
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Apéndice B. Basureros iniciales 
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Apéndice C. Equipo de emergencia y Brigadas 
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Apéndice D. Señalización de emergencia 
 

                     

 

 



Apéndice E. Diagrama de Gantt del proyecto 
 

 



Apéndice F. Inscripción al Programa Bandera Azul Ecológica, categoría 
Centros Educativos 
 







Apéndice G. Matriz de asignación de responsabilidades 

 

Sigla Rol
R Responsable
A Aprueba
C Consultado
I Informado

1 R C A I

2 I C R A

3 I I R A

4 C C R A

5 I I R A

6 R I C A

7 I I R A

8 R I C A

9 C I R A

MATRIZ DE ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES

Realiza cotizaciones

Elabora e implementa propuestas y estrategias

Coordina con departamentos internos

Presenta propuestas de mejora

Elabora y envía el informe final del programa

Brindar información requerida para cada requisito según solicitud

Coordinar reuniones de comité

Levanta bitácora de reuniones de seguimiento

UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA-SEDE DE LLORENTE
        PROGRAMA BANDERA AZUL ECOLÓGICA-CATEGORÍA CENTROS EDUCATIVOS

Descripción
Este rol es el responsable de realizar el trabajo (encargado de la ejecución)

Este rol se encarga de aprobar el trabajo realizado (si aplica)
Este rol es quien debe ser consultado (tiene información complementaria y necesaria para que el trabajo sea terminado)

Este rol debe ser informado sobre el progreso y los resultados del trabajo.

Recopilación de información de cada requisito según el manual

ÍTEM
Estudiante Personal Docente Personal Administrativo Junta Administrativa

RECURSO
ACTIVIDAD



Apéndice H. Tablas para cálculos de consumo de agua y electricidad 
 



Apéndice I. Propuesta de afiches para campaña de gestión de agua 
 

 

 

 



Apéndice J. Filminas para presentación en pantallas informativas-Consumo 
responsable del agua 
 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 Apéndice K. Propuesta para la separación y tratamiento de residuos  
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Apéndice L.  Bitácora para el registro de residuos reciclados 
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Apéndice M.  Bitácora para el registro de residuos no valorizables  
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Apéndice N.  Lista de verificación gestión de residuos 
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Apéndice O.  Propuesta de afiches para campaña de gestión de residuos 
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Apéndice P.  Filminas para presentación en pantallas informativas- Acciones 
en caso de emergencia 
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Apéndice Q.  Propuesta de afiches para campaña de gestión de energía 
eléctrica  
 

 



ANEXOS 



 

 

Anexo 1. Análisis fisicoquímicos y microbiológicos de agua de pozo de la 
Universidad Hispanoamericana, Sede de Llorente 
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Anexo 2. Capacitación a brigadistas uso adecuado de extintores 
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Anexo 3. Simulacro de evacuación 
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Anexo 4. Control para el mantenimiento de los servicios sanitarios 
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Anexo 5. Plan de mantenimiento de edificio, Sede de Llorente 
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Anexo 6. Campañas Salud preventiva 
 

 

 

 

 

 



171 
 

 

 

 

 



172 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



173 
 

Anexo 7. Ferias de castración 
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Anexo 8. Campañas Bienestar animal 
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Anexo 9. Boleta de mantenimiento y revisión aires acondicionados 
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Anexo 10. Inventario de compras 
 

 

 



179 
 

 

 

 



180 
 

 

 



181 
 

 

 



182 
 

 

 



183 
 

 

 



184 
 

 

 

 

 

 

 



185 
 

Anexo 11. Certificación de potabilidad de agua 
 

 



186 
 

Anexo 12. Cotizaciones para la compra de estaciones de reciclaje 
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Anexo 13. Charlas Eficiencia Energética 
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Anexo 14. Actividades de Educación ambiental 
 

CHARLA EFICIENCIA ENERGETICA 

JUEVES 07 DE MAYO DEL 2020 

2:00 PM 

FACILITADORES: AREA DE EFICIENCIA ENERGETICA DE FUERZA Y LUZ. 
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CHARLA EFICIENCIA ENERGETICA 

VIERNES 08 DE MAYO DEL 2020 

10:00AM 

FACILITADORES: AREA DE EFICIENCIA ENERGETICA DE FUERZA Y LUZ. 
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CHARLA SEPARACIÓN DE RESIDUOS 

 

CHARLA OBJETIVOS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE 
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CHARLA PROGRAMA BANDERA AZUL ECOLÓGICA 

 

CHARLA HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN PYMES 
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CHARLA NUEVO ENFOQUE DE INVENTARIO DE CARBONO QUE 
LLEGA CON LA NUEVA NORMA 14064-1:2019 

CHARLA ECONOMÍA CIRCULAR 
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CHARLA CIUDADES SOSTENIBLES 

 

CHARLA EFICIENCIA ENERGÉTICA, IIIQ 2020 
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CHARLA LA REGLA DE LAS 5R 

 

 

 

 

 

 

 

 


